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Q U E K T A , T  R A Z O N  D E  LOS M A R A V E D I S
que importan los Gofios comunes, que la Santa Ig lefia  de Toledo.\ 
Primada délas E/panas , hafuplido, y pagado por si, y las demás 
Santas Iglefias, Abadías , Vicarias, Ordenes Militares , y Eft i-

U f f - ’ f  L ‘ ° "  ■ ^ f k p r m J ,  i '. del¡an0f '  mil fetecientos y treinta y ocho , hafra fin de Di
ciembre de mil fetecientos y quarenta y tres. J

LETRAS DE ROMA PAGADAS
por elfeñor Tejían.

R i m e r a m e n t e  fe cargan en eíla 
quenta á las Sancas Iglefias , y E f- 
tado Eclefiaílico dé la Corona de 
C allilla , y L eó n , y Ordenes Mi
litares , ciento y cincuenta y un 

mil y quarenta maravedís, los mifmos que el Te
nor D odor Don Roque Jacinto Gómez de T e- 
ran , Procurador General del Eílado Eclefiaílico 
en M adrid, pagó para el defempéño de una Letra 
de 2 (j36o. reales de plata vieja, dada en Roma 
en 1 2 .  de Diciembre de 17 3 9 .  por Don Pedro 
Joachin de Echaide, á favor de Don Roque Ig
nacio de Tirapu , contra la Santa Iglefia de Cala
horra: (quien la pagó ) y ella miíma cantidad fe 
admitió por dicho feñor Procurador General, en 
parte de pago de los 7 5 5 7 3 . reales, y 6. mrs. 
que la correfpondieron íatisfacer por los gallos 
comunes, cauíados deíHe primero de Abril de 
1 73 halla fin de Marzo de 17 3 8 . en virtud de
Carta-Orden de la Santa Iglefia de T o led o .____.

Item, noventa y feis mil maravedís por el im
porte de otra Letra de ip jo o . reales de plata vie
ja , dada en Roma en j .  de Mayo de 1 7 4 1 .  por 
el dicho Don Pedro Joachin de Echaide, contra 
dicho feñor Procurador G en eral,y  á favor de 
Don Joíeph María Fafon, vecino de Madrid á 
quien la íatisfizo. $6^000.
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L E T R A S  I DE % O U A  f A G A T A S  
por Don Simon Antonio de Aguilar > Agente 

de la Trocar ación General.

IT ern , trefcientos y veinte y fiere mil feifcien- 
tos y ochenta maravedís, los miímos que 

Don Simón Antonio de A guilar, Agente de la 
Procuración General del Eítado Eclefiaftico en 
Madrid , pagò para el defempeño de una Letra 
de s p i 20. reales de plata vieja , dada en Roma 
en 23. de Diciembre de 1 7 4 1 .  por Don Pedro 
Joachin de Echaide , contra dicho Don Simón, 
y  à favor de Don Ju an  Andrés de Eneco , vecino 
de dicha Villa de M adrid .----------------------------. 327^ 6 8 0 .

Item , quarenta y cinco mil y fetenta y cinco 
maravedís, que dicho Don Simon pagò al feñor 
Don Gafpar de Miranda , por el importe de otra 
tanta cantidad, librada por el dicho Don Pedro 
Joachin  de Echaide, refidente en Roma , à favor 
de Don Gregorio de Azcarraga y Unzueta, T h e- 
forero , Dignidad , y Canonigo de la Santa Igle- 
íla de Calahorra , de cuya orden los percibió di
cho feñor Don Gafpar de Miranda : y dicha can
tidad es por quenta de lo que dicho Echaide ha 
de haber, y le ha de entregar el referido Don Si
mon Antonio de Aguilar , por fus Agencias del 
Pleyto de la dicha Santa Iglefia de Calahorra con 
el feñor Obiípo de ella. *--------------------------------4 JH °7 Í-

L E T R A S  R E M I T I ®  AS A %OMA 
por el feñor Procurador General Terán.

IT e m , ciento y treinta y feis mil maravedís, 
los miímos que en virtud de orden de la San

ta Iglefia de Toledo remitió à Roma el feñor Pro
curador General Don Roque Jacinto Gómez de 
T e rá n , en una Letra dada en Madrid por Don 
Carlos Maria M arrazi, à favor de Don Pedro 
Joachin de Echaide, contra Don Francifco R a-
m olphi, en cuyo nombre los pagò dicho feñor __________
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Procurador General a Don Francifco González 
deCofsio, vecino déla Villa de Madrid. — — —  

Item , ciento y  diez y nueve mil ochocientos 
y ocho m aravedís, por el importe de otra Letra, 
que dicho Tenor Procurador General remitió a 
Rom a al dicho Don Pedro Joachin de Echaide, 
dada en Madrid en i 8. de Abril de 17 3  9. por el 
referido Don Carlos Maria M arrazi, y contra ei 
expreífado Don Francifco Rem olphi: y de ellos, 
los 102^400 . maravedís, que hacen 3 g o n .  rea
les , y 16 .  maravedís ion los m ifmos, que en v ir 
tud de Libranza del Cabildo de la Santa Iglefia 
Primada de 9. de dicho mes de Abril de 17 3  9. íe 
le dieron al referido Echaide , por gratificación 
de las diligencias, que hizo erí la Corte Romana, 
hafta fin de Diciembre del ano de 17 3 8 .c n  el 
Pleyro , que la Santa Iglefia de Calahorra figue 
con fu Prelado , fobre refidencia en una de las 
dos Cachedrales, quien tiene Poder de la dicha 
Santa Iglefia Primada , y demas Santas Iglefias, 
para defenderle por Caufa común; y los 17 ^ 4 0 8 . 
maravedís reliantes, por el cambio de la expref- 
fada cantidad , á razón de 17 .  por 1 0 0 . -----------.

Item , dofcientos y treinta y quatro mil cua
trocientos y noventa y feis maravedís, que va
len 6 y89 6. reales, y 3 2. maravedís, por el im
porte de otra Letra dada por el dicho M arrazi, y  
contra el mencionado Rem olphi, en 23. de J u 
lio de 17 4 0 . á favor del dicho Don Pedro Jo a -  
chin de Echaide : y  de ellos, los 6^023. reales, 
y 18 . maravedís fon los m ifm os, que le eftán af- 
íignados en cada un año , por el feguimiento del 
Pleyto de la Santa Iglefia de Calahorra j y dicha 
cantidad es por el de 17 3  9. y los $ 8 7 3 .  reales, 
y  14 . maravedís reliantes, por el cambio á 14 . y  
y medio por 100. por poner en Roma los expreí-
fados 6^023. reales, y 18 .  maravedís_______ —-

Item , trefcientos y cinquenta y un mil fete- 
cientos y quarenta y quatro maravedís, que ha
cen 10 ^ 34 5 . reales, y 14 . maravedís, por el im
porte de otra Letra remitida á Roma por el feñor •____

Pro. 1 . 1 1
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G¿i/los c ¿ufados 
por la Santa 
Igle fia  de Of
ma, en el Pie y - 
to ante el F if- 
cal de la R . C. 
A. fobre las 
multas impuef
tas a Don Juan  
de Cardena,

Procurador General, dada en Madrid por el dr- 
cho Don Carlos María Marrazi en 1 3 .  de Ju lio  
de 1740» contra el expreífado DonFrancífco Ra- 
m olph i, a favor de Don Aguftin de Gaftea , re- 
jfidente en dicha Corte de Roma : y de ellos ,105 
? g ° 3  5. reales, y 10 . maravedís fon los mifmos, 
que el Cabildo de la Santa Iglefia Primada le con
cedió , por una vez , por fu A¿to Capitular de 
primero de Ju lio  de 17 4 0 . en gratificación del 
trabajo , que ha tenido en eftos dos últimos anos 
en la defenfa de los Pleytos de las Santas Iglefias 
de Coria , y Ciudad Rodrigo , pendientes en la 
referida Corte Romana •, y los 1^3 10 . reales, y 
4. maravedís redantes , por el cambio , á razón 
de 14 .  y medio por 100. de los mencionados 
5>£P3 reales, y 10 . maravedís. -----------------— ,

G ASTO S D E  M A D ^ J D  C A U S A D O S
por el fenor Don ^ q u e  Jacinto Gome^ de 7 'eran, 

íProcurador General del Eftado Eclejiajhco , defdt . 
primero de Abril de 1 7 3 8 .  hajta 24. de J u 

lio de 1 7  4 1 ,  en que murió.

ÍTern , doce mil y ochenta y fíete maravedís, 
que importan los gaftos caufados por la San

ta Iglefia de Ofma , en el Pleyto ante el Fifcul de 
la R .C . A. fobre las multas impueftas a D oa 
Juan  de Cardeña , que por menor fe componen
de las partidas figuientes.------- —-----

Haviendo dado orden la Santa 
Iglefia de Toledo, para que fe defien
da por Caufa común el Pleyto, que 
figue la Santa Iglefia de Ofma ante 
el Fifcal de la R . C. A. (obre las mul
tas impueftas á Don Juan de Carde- 
ña , en fuerza de la economica: elle 
declinó jurifdiccion,por hallarfe Abo
gado Fifcal de dicha R . C. A. y el 
Nuncio, como Cole&or General, dio 
Auto , y para introducirfe el Eftado 
Eclefiaftico , fe faqó copia del Auto

dado

i . I io g o ^ p

3 5*U744‘
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dado por el Fiícal de ella , y  fe paga
ron ciento y treinta y feis marave
dís. »—  .. ■ - —------------- - f}i 3 £

Se acordó tener una Junta con 
Don Juan de Amaya , Abogado ele
gido para la; defenfa del Eftado Ecle- 
ía ft ic o , en que concurrió el Aboga
do de efta Santa Iglefia , y fu Docto
ral : fe les dio a los Abogados feis mil 
ciento y veinte maravedís. — — —  ¿ j j i  10.

AI Abogado del Eftado Ecleíiaf. 
tico , y fu Paífante fe les dio por la 
Petición , que hicieron , moftrando- 
íe Parte ante el Fifcal d e la R .C . A . 
y del Parecer que fe remitió ala San
ta Iglefia de Toledo con algunas ra
zones , tres mil trefeientos y quince 
maravedís. ■— ■■—m .. ■■ ..»u 3JJ3 i 

A l Procurador de firmar dicha 
Petición , fefenta y ocho marave
dís. ------- ---------- go¿8^

Haviendo dado quenta de efta 
Petición , fed ixo , que atento á tener 
determinado en eftos Autos, no ha 
lugar : en efte eftado fe volvió de 
nuevo á hacer por el Abogado otra 
Petición, infiftiendo fe nos oyeíTe; 
cuya Petición fe dio a M onfeñor, y 
fe dieron al A bogado, y fu Paífante 
dos mil treícientos y ochenta marave
d ís.------------------------ .---------------- „ 2,^380;

Al Procurador de firmar efta fe- 
gunda Petición , íeíenta y ochom a- 
laved is .--------— .-----------,----------_  y 0 ¿8.

Que las expreífadas feis partidas 12,^087.
importan los dichos doce mil y _____ ____ .
ochenta y fiete maravedís.----------------—---- -

VUyio de h  Item, cinco mil fetecientos y ochenta y ochos 
Santalglefia de maravedís, de que fe defeargó el fefior Procu-

ferMUs^Cuta- rador General Don Roque Jacinto Gómez de
tos *' B  T e -



tes de Jas Orde
nes Militarest 

/obre la contri
bución del Sub~ 

Jidio.

r6 i - 4730.9  3o-
T eran , por haverlosgallado éñ el Pleytode la *.... . — r-r\—
Santa Iglefia de Orenfe , con diferentes Curatos 
de las Ordenes Militares , fobre la contribu
ción del Subfidio, que por menor fe componen 
de las partidas íiguientes. ■

En la Efcribania de Camara de 
el Confejo , a inftancia del feñor 
Dean de dicha Santa Jglefia , por 
convenir a fu derecho , fe bufearon 
unos Autos antiguos, y fe facaron 
de ellos diferentes ra z o n e sfe  pagó 
en el Oficio a los Oficiales por fu 
bufea , y las particulares noticias que 
fe pidieron, tres mil y quatrocientos
maravedís. —------------- — ------ 3^400^

Se paflaron eílos Autos al Abo
gado Don Juan de Amaya , para que 
fe pufieífe en ellos, y fe hicieíTe en , 1
nombre del Eftado Eclefiaílico una 
Petición y pidiendo Certificación de 
la Executoria dada en otro Pleyto, 
que Íiguió la Santa Iglefia de Zam o
ra con las Ordenes M ilitares, y que 
fe dieífe Certificación por la Conta
duría Mayor deCruzada^de fi losCu- 
ratos que hoy fe litigan eílán incor
porados en el repartimiento delSub- 
íidio hecho al Priorato de S. Marcos, 
y otra Certificación por la Contadu
ría General de las Ordenes: y fe die
ron al Abogado , y fus Paífantes un 
mil feifeientos y treinta y dos mrs. — i g ¿ 3 1 :

A l Procurador de firmar dicha 
Petición , con papel, fetenta y feis
maravedís. ? —  miwm\ 1 11 .......  —  B °7 i i

A l Efcribano de Camara , de 
'dar cuenta, en que fe mando paíTar 
con los Autos al Relator, eftando 
concluios , doícientos, y  fetenta y
(ios maravedis.------- ------- ----------- . U i j z .  '

P e  llevar eílos Autos al R elator,---------------- ------------— i —
pien  ̂ 5^380. x .4 7 3 g 9 3o.



' •____5 v 7 JP38o. 1 . 473H930.
ciento y treinta y feis m aravedís: en—— r r — 
efte eftado , y conclufos por las Par
tes , dio cuenta el Relator, y fe man
dó recibir aprueba , y que fe dieíTc 
la Certificación por la Contaduría de 
Cruzada > y por lo que toca a las 
Ordenes, las Partes acudan á don-

• de toca.---------------- ---------------- — , 3 6 ■
Haviendofe determinado e lle .

Pleyto en el C onfejo , fe recibió á 
prueba, fe llevaron los Autos^del Re
lator al Oficio 3 y fe paífaroii al 
A bogado, y fe dieron dofcientos y
fecenta y dos maravedís.------- y i j t :

Que las expreffadas feis p irri—  4 
das componen los referidos cinco 5^788. 
mil fetecientos y ochenta y ocho ma- —___ ____,
ravedis.----------------- —---- .-------- .----------------- ,

Pleito de la T . .. .. f 5 5 7 b &i
Santaiglejiadc icem J tIemca y un mu ciento y ochenta y

rCiudad-Rodri- feis maravedís, que^importan los gaftos caufados 
G e m Jd íd i-  en. eI P¡eycodela SantaIglefia de Ciudad-Ro-
cha Ciudad. drigo con el Fifcal General de dicha Ciudad, 

fobre recoger una Comifsion librada por el 
Tribunal de la. Nunciatura , que fe componen
de las partidas figuientes. - __ *

De moftrarfe Parte el Procura
dor en virtud del Poder, ciento y 
treinta y feis maravedís. . — pi  3 ^

De la notificación , pidiendo el 
Pleyto , y  una declaratoria contra 
Fuente , dofcientos y veinte y  un
mai avedis.---- ; 1 ^ j j zz  x 1

De llevar, y traer efte Pleyto al •*
A bogado, ciento y treinta y feis ma-

. ravedis.------------------------------- -
Sin embargo de la declaratoria, 

fe pagó al Oficial del Procurador 
contrario, por haverlos vuelto fin 
pedir termino, fefenta y ocho ma
ravedís. -------. ----- —........... .......... ,

g i  36,

Haviendo enviado la Santa Igle-«
fía H5 6 l - 1 - 4 7 ^ 7 1 8 ,



8 ... ;¡v -  
fia deCiudad-Uodrigo una Inftruc- 
cion , que hicieron los Abogados de 
Rom a , del Defpacho , que fe havia 
de remitir para prefentar en la Con
gregación del C on cilio , que fe re
ducía á u n a  Información de ad per
petuara rei memoriam , de ha- 
veiíe puefto en execucíon una Con
cordia, que hizo con el Obifpo , fo-* 
bre la economica, y  obíervadofe de 
tiempo immemorial , fe dieron al 
Abogado ,y  fu PaíTante por el reco
nocimiento de Papeles, y Petición, 
que fe h izo , y fe prefentb en el T r i-  
bu n al, tres mil dofckntos y q[uaren-
ta maravedís. ~ ■ ■■■■—■*■—---- ---- *

Al Procurador, de firmar la Pe
tición , y preíentacion de Papeles, 
ciento y treinta y feis maravedís. ■ 

De las Tiras en efte Expedien
té fe pagaron catorce reales, inclu
ios feis reales de la prefentacion , que 
valen fetecientos y <juarenta y ocho
maravedís. ■ ■ ■■ ■..............—

De los derechos del Defpacho, 
y  comifsion para la Información, un 
mil dofcientos y veinte y quatro ma
ravedís.---------------- «■ ■■

ÍJ 1-  Y ;4 7 ?{j7 i 8 .

Del Tanto del Poder del íeñor 
Procurador General , prefentacion 
de é l , y Sobftitucion á el Procura
dor cuatrocientos y ocho marave
dís. ................... ............. .— i—

Ha viendo acudido la Parte del 
Fifcai Eclefiaftico a efte Tribunal, 
pidiendo fe mande recoger la Co
mifsion , que fue al Juez para re
cibir la Inrormacion de ad perpe- 
tu am , fe mandó remita la Comif* 
jion  con las diligencias á fu conti- 
ft^ cion  i y  hay|endo yenido* tomó

ios

s

—  i 0^24.

Ef4°8*-

¿03I 7* X.47PB718-



9  ^ H 3 1 7 • X 4 7 9 0 7 1 *- 
los Autos la Parte del Fifcal, y  ha- ——— —— 
viéndolos vuelto , fe tomaron por 
el Eftado Eclefiaftico, y fe llevaron 
al Abogado Don Blas de Efcalada, , 
quien hizo Petición refpondiendo al 
traslado; y por efta razón , y por el 
reconocimiento de todos los Papeles, 
fe le dieron a dicho Abogado , y fu 
Paífante dos mil fetecientos y veinte 
maravedís.------- -------- -------- -------- *07 2 ó;

De quatro C opias, que fe fiica- 
ron de las Peticiones del Fifcal Ecle
fiaftico , y de la que fe hizo por par
te de la Procuración General refpon
diendo , dofcientos y fetenta y dos 
m aravedís.---- —■ ---------------------

Haviendofe feñalado día para la 
viftade eftos A utos, afsiftib al in
forme el Abogado , y fe le dieron 
dos mil quinientos y fefenta mara
vedís.

Del porte del Pliego certificado, 
fen que vino la Información de Ciu
dad-Rodrigo a Don Manuel de Ipen- 
z a , ciento y quarenta y ocho niara-
¿Vedis.--------------------------------------- - 0 1 4  8.4

Determinbfe , mandando no ha 
lugar ala inftancia hecha por el F if
cal de Ciudad-Rodrigo, quien ufe 
de fu derecho, y que fe devuelva la 
Comiísion expedida por el Tribu
nal , para que el Juez la evacúe , y 
íe pagaron dos mil ciento y noventa
y  tres maravedís.------------------------- • 2 0 15  3 •

De las notificaciones de dicho 
[Auto, ciento y treinta y feis mara-
yedis.------- --------------------------------- 0 i 3 ¿«

De la Inftancia del Procurador, 
fetecientos y catorce maravedís. —  g 7 1 4.

En confequencia del Auto fe 
mando entregar la comifsion ,  y di-

f i  li-  I j f lo ó o .  1 .4 7 9 ^7 1 8.
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Iigenciaspra&icadas por el J a e z ,  y — —™ ,  
fe pagaron por la Certificación en la 
Contaduría un mil íetecientos y fe-
fenta y ocho maravedís.—-------------* i ^ 7 6 8.»

Introduxoíe Recurfo de Fuerza 
en el Confejo por el Contrario, y 
fe dieron á Ipenza dos mil quinien
tos y cinquenca maravedís.------- *— . ig y  50.

A los Criados del Secretario , y  
fu Page , un mil dofcientos y veinte
y quatro maravedís. --------------- — . H J224.

De la Certificación , que fe dio 
con infercion del Auto de Fuerza, 
un mil íeifcientos y treinta y dos mrs. 3

Al Abogado del Eílado Ecle- 
fiafiico , por el informe que hizo al 
Confejo en el Recurío de Fuerza, fo- 
bre la Información , que introduxo 
el íeñor O bifpo, y fe vio en 6. de 
Diciembre de 174.0. en que fe decla
ró j no hace fuerza el Auditor , dos 
mil quinientos y fefenta maravedís. ¿tjjj ¿o;

Al Criado del Notario Secreta
rio del T ribu n al, fe le dieron por fu 
propina dofcientos y íetenta y dos
maravedís.------- ----------------- ------ -

Se pagaron en el Oficio por los 
derechos de las dos Copias , que íe 
han facado authenticas de la Infor
mación ad perpetuam, una para R o 
ma legalizada , y otra por concuerda 
para dexar en el A rchivo, cinco mil
íeifcientos y diez maravedís.------- -- $ y ¿ io ;

Al Procurador por la expedi
ción de los Defpachos , quinientos
y diez maravedís.----- --------- --------, y  5 1 o;

Que las expreífadas veinte y q u a - ................ -
tro partidas componen los referidos 3 1 J J 18 6 . 
treinta y un mil ciento y ochenta - 
y feis rnarav^ic ___  _  _________

Item,

* . 4 7 >B7 i 8 -

*

3 i j j i  8¿.

1 . 5 10 ^904.
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Pkyto de dicha Item, quatro mil feifcientos y diez y feis ma-
cI S roM . « v e d is , que importan los gaftos caufados en el
goconD.Fran- Pleyto déla dicha Santa Iglefia de Ciudad R o-
cj f c°. 3 °feP'° de dricro , contra Don Franciíco Jofeph de Zuñida 
Z uw ga, Arce- . t> . i r  &

de Sobo- Arcediano de Sabogal, que por menor le com-
Efih ponen de las partidas íiguientes. —

De una copia del Poder , que en
9. de Mayo de 17 3 9 . fe faco para 
preíentar en el Confejo de Inquiíi- 
cion al Procurador Luis Fernandez 
de Ribas, trefcientos y quarenta ma
ravedís.--------*-------------------------— ' 0 34 o*

Al Procurador , de la Petición 
que hizo,moítrandofe Parte en nom
bre del Eftado Eclefiaftico , pidiendo 
los Autos del Pleyto de efta Santa 
Iglefia con Don Franciíco Jofeph de 
Zuñiga , Arcediano de Sabogal, pre
tendiendo efte ganar los frutos fin re- 
íid ir , mediante hallarfe ocupado en 
el empleo de Agente de Fiícal de la 
Suprem a, y Fiícal del Tribunal de 
C orte , ciento y treinta y leis mara
vedís.------ ------------ ---- -------------- ^ H1 3
, Al Efcribano de Camara de dar 

quenta en el Confejo , y preíentacion 
del Poder, treícientos y quarenta ma
ravedís.----------------------- . ^340$

Al Procurador, de la Petición 
que hizo , inclufo el papel, ciento y
íetenta y feis maravedís.--------—  ^ 17 6;

Del Decreto de la Petición fe pa
garon en el Oficio ciento y treinta y
feis maravedís.-------------------— — p i 3 6.

De tomar los Autos del Relator, 
y  llevarlos al Fiícal, ciento y treinta
y  feis m aravedís.------- — ——  IJ13 6 . ’

Del fegundo Decreto en el Ofi
cio , en que fe mando dar la Certifi
cación , ciento y treinta y feis mrs.— j j i  3 6,

AlRelacor de dar quenta en e l-------------5
Con-? 15400 .

1 . 5105904 .

* • S I0 B ? °4 -
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\ i i  10400 . 
Confe j o , cri que fe mando dar dicha— —~  
Certificacion, un mil quinientos y
treinta maravedís. — .— ------- — *B S3°*

AI Abogado de ordenarla, y ha
cerla en borrador, ciento y cinquen-
ta y íeis maravedís. — —---------- . {Ji $

De los derechos de la enunciada 
Certificación , feiícientos y doce ma
ravedís.---------- --------------------- — . y 6 i i ;

A l Oficial por eícribirla, qui
nientos y diez maravedís.*-------—  y $ io .

De los derechos del regiftro,qua- 
trocientos y ocho maravedís, ^40 8.

Que las exprefTadas doce partí- 4 ^ 6 1 6 .
das montan los referidos quatro m il-----.---------
feiícientos y diez y íeis m aravedís.------------- ----

t ^ r T í '^ r * "  ítem , diez y feis mil trefeientos y diez y  
ruVonfu Prj- oc^ °  maravedís ,  que importan los gallos caufa- 
lado ¡ fobre Ce- dos en el Pleyto de la Santa Iglefia de Coria coa 
rtmoniaL fü Prelado , fobre el Ceremonial, que por me-, 

ñor fe componen de las partidas Íiguientes. - —ni 
Del tanto del Poder con la fobf- 

tkucion al Procurador, trefeientos y
quarenta maravedis.------------- ----- - $340^

Al Procurador de la Petición, 
moftrandoíe Parte, ciento y cinquen-
u  y feis maravedis_______ _______ _ JJ1 $

A l Efcribano de Camara de dar 
quenta , en que fe mando paíTar al 
F ifcal, dofcientos y fetenta y dos ma
ravedís. -  ------ ---------- i------- —i fj*7¿s

De paflar cita Petición al íeñor 
f i fc a l , ciento y  treinta y feis mara
vedís. — —  ' ,  i

El F ifca l, en vifta de eftaP eti- *
^ion , y los Defpachos , que vinieron 
de Roma , dixo ,  que fi el Confejo 
rueíTe férvido podría comunicar a la 
Parte del Eftado Eclefiaítíco efte Ex- 

, con cujro m otivoie le die—

io n  ^ 0 4 ,

1 . $ 1 0 ( ^ 04 .
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fon al Procurador de tomarlo , y  lie-—— —— 
vario al Abogado Don Blas de Eíca- 
lada por fus derechos, doícientos y
quatro m aravedís.------- -----------—- Hl0 4.4

A l Abogado, y fu PaíTante de 
,yér eftos Autos, y alegar fobre ellos, 
tres mil fetecientos y quarenta mrs.— 3574.64 

Al Procurador de firmar la Peti
ción , volver los Autos al Oficio , y  
papel fellado para ella , dofcientos y
diez y feis maravedís. — ----- —  g 2 16

De las Tiras de eftos Autos fe pa-¿ 
garon en el Oficio novecientos y cin--
quenta y dos maravedís.----------- —  ]J9 $

Haviendo dado traslado a la Par
te del Eftado Eclefiaftico , fe toma
ron eftos Autos por el Procurador, 
y  fe llevaron al Abogado, y fe le die
ron dofcientos y quatro maravedís....

A l Abogado , y fu PaíTante de la 
concluíion en eftos A utos, fetecien
tos y ochenta y dos maravedís.«— * 57^  ^

De volverlos al Oficio fefenta y
ocho maravedís. — .... ..........* 50684

De las Tiras de hojas fe pagaron 
en el Oficio novecientos y cinquenta
y dos m aravedís.-------  .» ■ — * B9 SZ3

De volver eftos Autos al Oficio 
del feñor F ifcal, que dice negando, 
y  contradiciendo lo perjudicial, cien
to y treinta y feis m aravedís.------- • 0 * 3 ^

A l Relator de dar quenta , qua
tro mil y ochenta maravedís.------- - 45080;

A l Abogado del Informe , que 
hizo al Confejo , otros quatro mil y
ochenta maravedís. ■■■■ —— ■ 450 8 o

_____ ú-------- -

Que las exprefíadas quince par- 16 5 3 1-8 .
tidas fuman los mencionados diez y —--------- —
feis mil trefeientos y diez y ocho maravedís. —  i  653.18 .

Item 9 tres mil ochocientos y quatro reales, ————------- »
B  l  i - S 3 i t)8 3 ^
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Idemgaflos he- y dos maravedís vellón, que valen ciento y vcin*
thos por dicha 1 .T r  * . *
Santaiglejiadc te Y Ilueve mi* treícientos y treinta y ocho mara-
^ rlp¡ enf eldi~ vedis , los mifmos que importan los gaftos, he-
lrecérmmil¡ c^°? ■> Y Pagacíos Por la Sallta Iglefia de Cotia en 

el dicho Pleyto con fu Prelado , fobre la obfer-,
y anda del Ceremonial del Señor Clemente VIIL 
<}ucíe mandó feguir por Caufa común : y confl 
tan dichos gaftos de quarenta y ocho partidas, 
cxpreíTadas por menor en dos Relaciones, que 
remitió dicha Santa Ig le íia , firmadas de Don 
¡lio rn as de la Efpada , fu Contador, y Secreta^ 
rio , con fechas de 2 3. de Enero , y y. de Febre
ro del ano de 17 4 4 .  — ...- ■ —.-

fleyto de ¡a di- Item , dofcientos y diez reales, que valen
iba Santa Igle- n-iíl  j *  i . / *
fia de CorU cm ce mi1 Clent0 Y quarenta maravedís, los mif-
fu  Prelado,fo. mos de que fe deícargoen fu quenta Don Simón

bü  z f z t  rAntonil° ; != de k  Procuracion
Epifcopal. General dei Eítado Ecleíialcico en M adrid, por

tantos que fe gallaron en una Comifsion , que
fe traxo de Roma para nuevos Ju eces, en el
Pleyto que figue la Santa Iglefia de Coria con
fu Prelado , fobre facar la Audiencia Eclefiaftica
de la Capital á fu arbitrio , al lugar que Je parez*

j el qual cita acordado fe defienda por Caufa 
común. — —

í t ' f t l u l :  r ICT  * qUj ' r0 mj l novcciencos Y ochefltay 
Sata Iglefia jo- ^ es reales> y diez y fíete maravedís, que valen 
brt dicho Pley- ciento y fefenta y nueve, mil quatrocientos y  

treinra y nueve maravedís, que importan los g a£  
tos hechos, y pagados por la dicha Santa Iglefia 
de Coria en el dicho Pleyto con fu Prelado°, fo
bre la mutación de la Audiencia Eclefiaftica de 
la C apital: y conftan dichos gaftos de doce par
tidas , expreífadas por menor en Relación que 
remitió dicha Santa Iglefia .firm ada del Secreta
r l e  e lla ,fu  fecha r j .  d e Enero de * 7 4 4 . 

E 2 & X Í  Irem »dos m»1 treícientos y ochenta marave- 
coftedélosBre- dls > Pag ados en el Confejo de Cruzada por los 
ves de confir. derechos y fello del Libramiento , que fe faco á 
manan de lat favor de la Santa Iglefia d/> TnU lr, 4 iQoncordias% j  i . . r  i® * o ieao , de La canti-

dad ̂ uc hayxa fuplido p 0£ la ReaL Hacienda en

la

7 B 1* 0 -
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Gofios de itn- 
prefion de la 
quenta de gof
ios somunes.

Tdcm iwpref- 
Jion del Praéfi- 
co Legal D if
curfo.

Idem impref- 
Jion del Breve, 
ó Carta dePau- 
k V %

Idem impref- 
Jion del Memo
rial, que fe  pre- 

fentó con el 
Praóiico Legal 
Difcurfo.

Imprefsion del 
Memorial dado 
a S. M . por el 
Efiado Ecle— 

Jiaftico.

la expedición de los Breves de confirmación de 
las Concordias del Subfidio , y Eícufado, otor
gadas en el ano de 17 3 8 .  de los Quinquenios
3 4. del Subfidio, y 3 3. del Eícufado.----------- -

Item y diez mil feifeientos y fetenta y dos 
maravedís, de que fe defeargo el feñor Procura
dor General Don Roque Jacinto Gómez de T e -  
rán , que los pago al ImpreíTor por la compoíi- 
cion de los nueve pliegos de las quentas de gaf- 
tos comunes, caufados hafta fin de Marzo de
I 7 3 8 . ------------------------------------------- -

Item , treinta y un mil doícientos y ochenta 
y feis maravedís, que pago dicho feñor Procura
dor General por la imprefsion , y enquaderna
cion del Praófcico Legal D ifcurfo, fobre la con
tribución , que fe hace por el Eftado Eclefiafti- 
co de las dos Coronas de Cartilla , y León á fu 
Mageftad ( que Dios guarde ) pafa inclinar fu 
Real clemencia al indifpenfable juíto alivio de 
tanta contribución, y a el no ufo de la nueva 
Concefsion Apoílolica , comprehendida en el 
Concordato entre las dos Cortes de R o m a, y  
Efpaña , como confia de tres partidas, expreíTa-
das por menor en fu quenta.---------------- - -  ■«

Item , quatro mil feifeientos y doce marave
dís , que dicho feñor Procurador General pago 
en tres partidas 3 exprefTadas por menor en fu 
quenra , por la imprefsion , y enquadernacion 
del Breve , o Carta de Paulo V. que eferibio a la 
Mageftad del Señor Rey Don Phelipe III. facada 
del Libro de Bulas, y Breves del Eftado Eclefiat
tico , fobre fu immunidad. »-----

Item , dos mil doícientos y quatro marave
dís pagados por la imprefsion, y enquaderna
cion del Memorial , que fe prefento con el Prac
tico Legal Difcurfo , y copia del Breve , o Carta
de la Santidad de Paulo V. ------------— *

Item , quatro mil ochocientos y diez y feis 
maravedís, que dicho feñor Procurador General 
pago en tres partidas, exprefladas por menor en 
fu quenta, por la imprefsion, y enquadernacion

del

.......... —

lo y  6 j z ;

3 1 ^ 1 8 6 ;

íf2,04 ;

2 . 8 8 8y$>02 .
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Papel dorado 
para fobrecu- 
brir las enqua- 
dernaciones de 
dichas Impref- 

Jiones,

G ají os en lacón 
clujion de la 
formación del 
Archivo.

Enquaderna~ 
cion del Libro 
de Inventario.

Salario de el 
!Abogado délos 
tres anos de 
¡1738.173?.^ 
»749*.

!Salarios de los 
Procurad o r e s  
de los Confejoiy 
y  de la Nuncia
tura de dichos 
tres años%

• X  "< vj ' i'

T 4  1.88 855)09 .
del Memorial dado a fu Mageííad por el Eftado 
Edefiaflico , fuplicandole fe firvieífe de man
d ar, que fu Breve , y humilde Reprefentacion 
fejunte al Expediente, que eftá pendiente, fo- 
bre los 1 505. ducados de aumento en los Millo
nes , y que íe fobrefea en el ufo, y exccucion de 
ambos Breves, refpe&ivos á los Artículos VII. 
y VIII. del citado Concordato *, y que por lo to
cante al penúltimo , fe dieíTen las Ordenes con- *
Venientes a los Reverendos Arzobifpos, y O bis
pos de ellos Reynos, para que fufpendan la exe- 
cucion , que de él fe les encarga. ■ ——-------—* ¿$.581

Item , dos mil quinientos y diez y feis ma
ravedís , que pago por el cofte de los ciento y  
diez pliegos de papel dorado , que fe gallaron en 
fobrecubrir las enquadernaciones de las enun
ciadas Imprefsiones. ------------------------- -------- - 2-pSí ¿a

Item , treinta y cinco mil trefcientos y vein
te maravedís, que dicho feñor Procurador Ge
neral entrego por fu trabajo a Don Vicente de 
Caítroverde , Notario del Tribunal de la Nun
ciatura , á quien eílaba cometida la coordina
ción del Archivo del Eftado Eclefiaftico , que 
concluyo , como parece de fu Recibo , que pre- 
fenta. —..........  — — , ...... ...............................,

Item , dofcientos y fetenta y dos maravedís, 
que pago por la enquadernacion del Libro de 
Inventario del dicho Archivo del Eftado Ecle- 
fiaftico.---------------------------------------------------- -

Item , treinta mil maravedís, que dicho fe-
ñor Procurador General Don Roque Jacinto
Gómez de Teran pago a Don Blas Antonio de
Efcalada, Abogado del Eftado Eclefiaftico en -
Madrid , por fu {alario de los tres años de 17 3 8 .
I 7 3 ?*y  I 7 4 °* a razón de diez mil maravedís 
en cada uno. — — ______________ ______

Item , otros treinta mil maravedís , paga
dos j los 18 5 . maravedís de ellos á Don Luis 
Fernandez de Ribas , Procurador del Eftado 
Eclefiaftico en los Reales Confejos, por fu fala- 
pio de los dichos tres años de 1 7 3 8 .  17 3  p.

ZQJ

30gdoo.

y  1 .9 6 1 5 8 3 3 ,



■T7
y  17 4 0 .a  razón de ¿y.  máravedis en cada uno; y 
los i2 g . maravedís reliantes a D o n ju án  Gon
zález de Valdiviefo , Procurador de dicho. Efira- 
do Eclefiaílico en el Tribunal de la Nunciatu
ra , por fu falario de los citados tres años, a ra
zón de 4^000. maravedís cada uno. — ----- ——-*

Aguinaldos de Item , cinquenta y quatro mil novecientos 
dichos tres años • 1 •y veinte y quatro maravedís , que importaron

los Aguinaldos de Navidad de dichos tres años,
pagados por el feñor Procurador General a los
Criados de la Cafa R e a l, Porteros del Confejo
Real , y de Cruzada , y de fus Preíidentes, y de
las Covachuelas, y demás fujetos á quienes fe
dan, á razón de 18 ^ 30 8 . maravedís cada año.--.

Portes de Car- Item , treinta y ocho mil treícientos y diez
fmerT̂ de Abril maravedís, que dicho feñor Procurador Gcne- 
de bada ral gaftó en portes de Cartas de Italia, Cafti- 
24. ^  y»ho de j|a  ̂ y T o ledo , de la corrcfpondencia de las San

tas Igleíias , defde primero de Abril de 17 3 8 .  
hafta 24. de Ju lio  de 1 7 4 1 .  como por menor
confia de fu quenta. — —  •--------- -------------— *

'Salario del fe -  i ccm  ̂ un quento ochocientos y diez mil
fior Pro curador . r r  j *  1
GeneralTerm, clcnco Y dienta maravedís 3 que valen $ 3{ j i 4 <*
defde primero reales de vellón , los mifmos que importó el fa-
j* A% Ya fía 54 lan ° del íeñor Procurador General Don Roque
dejulio de741. Jacinto Gómez de Terán , de i y i  10 . días, con-
en que murió. tados defde primero de Abril del año de 17 3 8 /

hafta 24. de Ju lio  de 1 7 4 1 .  (en que falleció ) ai
reípeóto de 44. reales cada dia. » ................ «—■— .

GASTO S D E  M A D R ID  , C A U S A D O S  
por Don Simón Antonio de Aguiiar , Agente de Ia 

procuración General y defde 25 . de Julio 
de 1 7 4 1 .  hafta fin de Diciembre 

de 1 7 4 3 .

Gaftos deCon- T  T E M , feis mil y ochocientos maravedís, de 
cardias otorga- que fe defcargó en fu quenta el dicho Dora 

Simón Antonio de Aguilár, que los pagó á los 
Pages del Eminentifsimo Señor Comiílario Ge?* 
aera! de Cruzada por fus propinas del ororga-

das en el ano de
* 74*

1 .9 6 1 13 8 5 3 ;

3 OjiOOO.;
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1 s
miento délas Concordias de los quinquenios 3 
delSubíidio , y  34. del Efcufado , como es cf~
rilo .---------■------- ----------------------------------*— —

Item , otros feis mil y ochocientos marave
dís , que pago á los Porteros del Confe jo de Cru
zada por fus propinas del otorgamiento de di
chas Concordias. ----- —-------------------------------

Item , veinte y dos mil y quatrocientos y 
quarenta maravedís , que pago á Don Antonio 
Manuel de Corcuera , Efcribano de Camara del 
Confejo de la Santa Cruzada , por la otorgacion 
de las dos Efcripturas de Concordia de los refe
ridos quinquenios, a trefeientos y treinta reales
cada una.— — --------*------- -------------------- -

Item , cinco mil y cien maravedis, pagados 
al Oficial Mayor del dicho Don Antonio Ma
nuel de Corcuera por la ordenata de dichas E f
cripturas de Concordia.—----------------------- — «

Item , veinte y ocho mil treícientos y cin- 
quenta y feis maravedis, pagados en los dos Ofi
cios de la Efcribanía de Camara del Confejo de 
Cruzada , por fus derechos de las Comifsiones 
dadas á los Jueces Subdelegados , por lo correí-
polidíente a dichos fus oficios.---------------------- .

Item , trece mil y feifeientos maravedís, que 
pago a Don Antonio Manuel de Corcuera por 
authorizar dofcientos traslados de dichas Efcrip
turas de Concordia.----------- —---------------------- .

Item , diez y ocho mil y quatrocientos ma
ravedis pagados en el Oficio del dicho Don An
tonio Manuel de Corcuera por firmar , y corn^ 
probar un mil ciento y cinquenta Cédulas
preeminencias.—------

Item , ocho mil ciento y fefenta maravedis 
pagados a los Oficiales de la Secretaria de Cru
zada , por los Papeles de avifo , que fe dieron 
para deípachar dichas Cédulas, con infercion de 
los Capítulos, y por los Defpachos, principal, y 
duplicado, para remitir aR o m a ,fo b re  la con
firmación de las citadas Concordias. — .•-------- —

j» dos mil y quarenta maravedis, que
pa-

3 .  89 JfJZ2,7. 
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1 9
pago en la Efcrií>ania. de Caniara por la prefen- 
ración de los Poderes de las Santas Igleíias, y 
Sobíticuciones en los Tenores Diputados de la 
Santa IgleTia Prim ada, para el ajufte de dichas
Concordias...............................................— ---------l .

Item , quinientos y quarenta y quatro ma
ravedís, que pago en dicha ETcribanía de Ca- 
mara de dar cuenta dos veces en dicho Confejo 
de dichos Poderes, con el Parecer del Tenor Fif-
c á l .----- ---------------------------------------------------

Item ,. doTcientos y Tetenta y dos maravedís, 
que pago por diferentes llevadas, y traídas al
Tenor Fífcal, como confia de Tu quenta.— ....

Item , veinte y ocho mil novecientos y Te* 
Tenta y ocho maravedís pagados en las dos Con
tadurías Mayores de Cruzada por los derechos 
de las Teis Cédulas R eales, con inTercion de di
ferentes Capítulos de las Concordias de losQuín- 
quenioscorrientes, expedidas parala obíervan-
cía de lo eftipulado en ellas.---- —  ----------------

Item , doTcientos y Tetenta y dos maravedís,’ 
que pago por dos pliegos de a quatro reales pa
ra las Cédulas de reTerva de Ju ro s , y para la de
Alcavalas. ■ ---- ---------— •— ........—------------

Item , treinta y quatro mil novecientos y 
diez y ocho maravedís, que pago por los dere

ch o s de la Cédula de reTerva dejuros en la Secre
taría de Hacienda, como coníla de íu quenta. —• 

Item , diez y ocho mil y Tetecientos mara
vedís, que pago por los derechos de la dicha Ce- 
dula de referva en la Contaduría de Millones.

Item , un mil ochocientos y fetenta marave
dís , que pago por las Copias, que fe facaron de 
la Cédula de reíerva, y Alcavalas, para poner en 
los Libros de las Contadurías de Valores, Difirl- 
bucion, Ordenes Militares, y de Millones.

Item ,  fíete mil fetecientos y cinquenta y  
dos maravedís, que pago por tomar la razón 
de dichas Cédulas en dichas Contadurías , co
mo confia de fu quenta.------------—-------------- —

Item ,  veinte y quatro mil quatrocientos ;y
ochen-

4. 004^883. 
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cion

¡ochenta maravedís , que pagS al Oficial de la 
Contaduría de laDiftribucion de laReal Hacien
da 3 a cuyo cuidado corrió el reconocimiento, 
de los Ju r o s , que íe incluyeron en la referva , y
llevar la quenta de todos ellos.-—--------------------

Item , ciento y fetenta y fcís maravedís del 
papel fellado para las Copias de las Cédulas de
dicha referva de Juros.------- ------- —------ ■------- •

Imprefsionesy i cem  ̂fe defcarga el dicho Don Simón A n- 
y encuaderna- t0n¡0 i\ g Ujlar de fetenta y cinco mil nove

cientos y ochenta maravedís, que importaron 
los gaftos caufados en la imprefsion de Concor
dias , Cédulas, Memoriales, y enquadcrnacion, 
que por menor los componen las partidas íi-
guientes. ■ ----------------- --------- ------- «*-------»---t

Del cofte de las dos Efcripturas 
del Subfidio, yE ícufado, que con
tienen treinta y nueve pliegos del 
molde , á doce reales cada uno, va
len quince mil novecientos y doce 
maravedís. ------------------------------

4. i  oo ĵ 215?

Se tiraron ciento y cinquenta de 
cada una, que hacen trefcientas, y  
llevaron cinco mil ochocientos y 
cinquenta pliegos , que a razón de 
feis maravedís cada un o , importan 
treinta y cinco mil y cien maravedís.

Del Molde de las Hete Cédulas 
de los Capítulos de dicha Concor
dia , del primero de cada una, á ra
zón de doce reales, importan dos 
ttiil ochocientos y cinquenta y feis 
jtnaravedis.*-------—  -r

Se tiraron un mil ciento y cin
cuenta Cédulas, y íe pagaron de la 
imprefsion , y papel fellado para 
ellas trece mil ochocientos y catorce 
ínaravedis. —

De los Moldes del Memorial 
fobre el Subfidio, y Efcufado , á 

' cada uno de e llo s, im-

3 5BIO°í

13H S 14 .

24TJ480. j

Por* 4 ,12 4 ^ 8 7 5
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* „  4. 1 14 5 8 7 7 }
portan ochocientos y diez y feis ma— --- ------ r:::- _ ,______^

ravedis.-------------------------------- g 8 i¿ -
Llevaron los ducientos Memo- 

xnoriales quatrocientos pliegos , qué 
3 feis maravedís cada u n o , compo
nen dos mil y quatrocientos mara- 
yedis. —— ___________ _______ __ ,

De la enquadernacion de los 
ducientos Memoriales con cubierta 
de papel fino , un mil doícientos y
fetenta y quatro maravedís.— ■------- . 15 2 7 4 1

De la enquadernacion de cien* 
to y cinquenta Efcripturas del Sub* 

k f id io , y ciento y cinquenta y qua-, 
tro del Eícufado, y de eftas treinta 
de cada cofa, las diez y ocho en pa
pel de aguas, y las doce en papel 
dorado, que fon fefenta de ambas,’ 
a íicte quartos cada una, y las dof. 
cientas y quarenta en papel blanco, 
a doce maravedís , que todo impor
ta tres mil ochocientos y ocho mara-

, yedis.— ----------_ _ _ * ------ - 35808«;
Que las expreíTadas ocho parti--------------- -

das de que fe componen los gaftos 7555)80;
enunciados, importan los referidos------------- -
íetenta y cinco mil novecientos y ochenta ma-*
ravedis. ■ ....— 7$5p8o¡¡

Gaftoi de h  Item , once mil doícientos y quarenta ma-
depetidienciade .. : ,r  . r i r  r
eH. por jo o. ravedis, los milmos de que le deícarga en lu 

quenta el dicho Don Simón Antonio de Agui- 
lar , por tantos, que itfnportaron los gaftos cau- 
fados en la dependiencia del Ocho por Ciento, 
que por menor fe componen de las partidas ÍU.
guientes.o

De las tres Copias, que fe faca- 
ron de la Petición para dar à Mon- 
fenor Nuncio , y ante A m aya, dos 
mil y quarenta maravedís. — —_  25040.: 

Al Abogado, que firmo la pri
mera , fegunda, y tercera Petición,

E 2'504 ° í ‘ 4.2.00585 54



i  i  10040, 
dos mil quinientos y feíenta mara».
yedis. — ---------—------*------- é——* a,jj$6o,

A l Procurador del Tribunal de 
firmar dichas Peticiones , quatro-
cientos y ocho maravedís. ------------ U4o8¿

A l Efcribano, que hizo todas las 
¡diligencias y y dio Teftimonio de no 
haverfé admitido por el Secretario 
Ipenza la Petición , y de la diligen- j 
cia que íe hizo en cafa de Amaya* 
cuyo Notario no admitió el Poder, 
diciendo fe traxeífe particular de ca
da Igleíia , dos mil trefeientos y  
ochenta maravedís, . ¿ y 3 80^

Haviendofe puefto en dos Peti
ciones la comprobacion de feis Eícri-i 
baños , fe lés dio quatrocientos y fe-
tenta y feis maravedis. ——------------ {74.7

A l Efcribano , que pufo la fobfr 
titucion en el Poder , que acompaña
ba la primera Petición para Monfe- 
fior y ciento y treinta y feis marave
d í s . ------- —------------ ---------- - j j i  3 6,'

De las cinco copias, que fe faca- 
xon del M em orial, y Decreto para 
remitir á las Iglefias Colegiales, feif-
cientos y ochenta maravedis..— ..— $680%

En virtud de Carta-Orden de la 
Santa Iglefia Primada fe hizo copiar 
una Petición con dos tantos, para 
preíentar á M onfenor, que no quifb 
recibir , y fe firmaron del mifmo 
Abogado y que firmó las otras 3 que 
fe prefentaron, y fe le dieron dos mil 
quinientos y fefenta maravedis. —■» 60:

Que las referidas ocho partidas 1 1^ 2 4 0 !
componen los dichos once mil dof- — —------—
cientos y quarenta maravedis. ------- -------- —.

'Salario del Abo- Item , treinta mil maravedis, que el dicho 

ífo°s “di % 7 ‘. D on Simon Antonio de Aguilar pago a Don Blas 
3742./ i74i< A n-

4 . ioou8 55 .

%
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Salarios de los 
Procuradoresde 
los Confe jos , y  
de la Nuncia
tura de dichos 
tres años.

‘Aguinaldos de 
dichos tres años

Portrs de Car
tas defde i^ .de  
Ju lio  de 1741. 
hafia fin  de Di
ciembre de 743

Ayuda de cofia 
d D.Simón An
tonio de Agui
iar , Agente de 

" la Procuración 
General en Ma
drid, dejde 15. 
de Julio  de 741 
hafia fin  de Di
ciembre de 74 3

Antonio de Eícalada , Abogado del Eftado Ecle- 
íiaftico en M adrid, por fu falario de los tres anos 
de 1 7 4 1 .  1 7 4 1 .  y 1 7 4 3 .  á razón de diez mil 
maravedís en cada uno , como confia de fus re
cibos. ■------- -—— __________ -

Item , otros treinta mil maravedís pagados, 
los 1 8y. maravedís de ellos á Don Luis Fernan
dez de R ib as, Procurador del Eílado Eclefiafti- 
co en los Reales Confejos, por fu falario de los 
dichos tres anos de 1 7 4 1 .  1 7 4 1 .  y 1 7 4 3 .  á ra
zón de ¿gooo. maravedís en cada u n o ; y los 
1 2gooo. maravedís reílantes a Don Juan  Gon
zález de V aldiviefo, Procurador de dicho E íla
do Eclefiaílico en el Tribunal de la Nunciatura, 
por fu falario de los mencionados tres años, ara-* 
zon de quatro mil maravedís cada u n o .---------- .

Item , cinquenta y quatro mil novecientos 
y veinte y quatro maravedís , que importaron 
los Aguinaldos de Navidad de dichos tres años, 
que pagó el dicho Don Simón Antonio de Agui
iar a los Criados de la Caía R e a l, Porteros de los 
Confejos, y Cobachuelas, y demás fugetos, á 
quienes fedán al refpeóto de 18 ^ 30 8 . marave
dís en cada u n o .----- --------- ------- ------—-----  «

Item, doce mil trefcientos y quarentay qua
tro maravedís ,que el dicho Don Simón Anto
nio de Aguiiar galló en Portes de Cartas de Ita
lia , Caílilla , y Toledo , de la correfpondencia 
de las Santas Iglefias , defde 25 . de Ju lio  de
1 7 4 1 .  hafta fin de Diciembre de 17 4 3 .  como 
por menor confia de fus quentas. ———------- —.

Item , trece mil quatrocientos y catorce rea
les , y veinte y quatro maravedís, que valen qua
trocientos y cinquenta y feis mil y cien marave
dís , pagados á Don Simón Antonio de Aguiiar, 
Agente de la Procuración General del Eftado 
Écleíiaftico en Madrid , por tantos, que de los 
quinientos ducados, que el Cabildo de la Santa 
Iglefia Primada le afsignó de ayuda de coila en 
cada un año de los que durare la vacante de Pro
curador General, por fu A & o Capitular de 10 .

4 . 2 I 2f¡0*

jogooo :

5ogoo6;
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He N oviem bre 3 c 1 7 4 1 .  en confiíerácíon al tra- 1 
bajo y que ha tenido , afsi en los negocios regu
lares , que han ocurrido , y cada día ocurren de 
las Sancas Iglefias , como en los extraordina
rios del otorgamiento de las Concordias del Sub- 
lid io , y E fcu fado , y del 8. por 100 . correfpon- 
clen á los ochocientos y noventa dias , contados 
defde 2 5 . de Ju lio  del ano de 1 7 4 1 .  hafta fin de 
Diciembre del de 17 4 3 -  como confia de L i
branzas. ----- --- v ^

C A S T O S  I DE  T O L E D O .

^ui^de Corlo T ^ e t n , trefeientos y cinco mil ciento y ochen-j 
va fpor quenta J L  ta y quatro m aravedís, que en virtud de Li- 
de fus jalarios tranza del Cabildo de efta Santa Iglefia de T o-
in ‘m T i í jo -  fu fecha i  J .d e  Abril de 17 3  8. fe pagaron
bre negocios del al feñor D on Luis Antonio Fer nandez de Cordo- 
Eftadü Eclejíaf v £>ean y  Canonigo de dicha Santa Iglefia, por
tico, y  Santas y  .■>/ • 5  5
/ M a s .  ius íalarios de 1 3 6. d ías, contados delde prime

ro de Diciembre de 1 7 3 7 .  hafta dicho dia 15^ 
de Abril de 1 7 3 8 . a  razón de fefenta y feis rea
les cada uno , de la Comifsion a que dicho feñor 
fe halla en Madrid en negocios del Eftado Ecle-
fiaftico , y  Santas Iglefias.------ --------------- ----—.

¡Al feñor Don i cem  ̂ quinientos y treinta v quatro mil y
Manuel Roma- p  i. . * \ r   ̂ J
no falar ios de Jetenta y dos maravedís, pagados ai ienor Don 
¡238. dias de fu Manuel Rodríguez Romano , Canonizo de efta 
L̂adrfdx ™  Santa Iglefia de T oledo , en virtud de Libranza 

de 30. de Ju n io  de 17 3 8 .  por fus fiilarios de 
2 3 8 . d ias, defde 5. de Noviembre de 1 7 3 7 .  
hafta fin de Ju n io  de dicho año de 17 3  8 .ambos 
Inclufivé , de la Comifsion en Madrid al nego
cio de reunión de las Santas Iglefias , al refpec-
to de 6 6. reales cada uno. —— ------------------

Ut feñor Dean , Item , trefeientos y feíenta mil quinientos y
ri t ¡ o t t i L  treintaj  feis rtiaravedis, pagados al Excelentifsi- 
%lomifsions Señor Conde de Teba, Dean, y Canonizo de

?fta Santa Iglefia de T o led o , en virtud de L i
branza de 1 7 .  de Oóhibre de 17 3  8. por fus fala- 
tios de x 60, d ias , <jue fe ocupo en Madrid en el *

di-

í -  3 3 903*3-

30JB184;.:
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B 3 * 3 - „
------- - r  ̂  ̂  ̂s .

dicho negocio de reunión ¿c  las' Santas Igleíias, 
contados defde i 5. de Abril , hafta 2 2 . de Sep
tiembre de dicho ano de 1 7  3 8. incluíive, en que 
cefsó en dicha Comifsion > y regulados los 15 8 .  
dias de eftancia á 66. reales y los dos de camino 
á 8 8. reales. ■- ■■ ■ ■ ,■................. .......— «

{¡u^Roma *Cem , ^ ° ^ entos Y Atenta y feis mil y doce 
no por quenta maravedís, pagados al feñor Don Manuel R o - 
de fus f  alarios driguez Rom ano, en virtud de Libranza de 7 .

B 1 ° ° ’ %  d¿ ' baClmÍf'  de Noviembre de 17 3  8. por fus ¿alarios de di-)
cha Comifsion de 1 1 3 .  días, contados defde pri
mero de Ju lio  de 1 7 3  8. hafta fin de Oótubre de
dicho ano , á razón de 6 6 . reales.-------—---------—,

Al dicho feñor Item , feifcientos y veinte y ocho mil tref-, 
por dicha c¿uen~ cientos y veinte maravedis, que en virtud de Li-i 

branza del Cabildo de efta Santa Igleíia de Ton 
ledo , fu fecha 7. de Agofto de 17 3  9. fe pagaron 
ai dicho fenor Don Manuel Rodríguez Rom ano, 
por fus falarios de dicha Comiísíon en Madrid al 
negocio de reunión délas Santas Iglefias,de 280; 
dias contados defde primero de Noviembre de 
17 3 8 .  hafta dicho dia 7 . de Agofto de 17 3  ?. a
razón de 6 6. reales cada uno. — --------

rAl dicho fcñor Item , ciento y quince mil novecientos y  
j i 8 a ;  D.ManuelRo~ qWarenta maravedís , pagados al dicho íenor,

T f J f J l t  Don Manuel Rodríguez Romano , en virtud de 
de dicha Co- Libranza de 2 8. de Septiembre de 17 3  9. por 49^ 
tnifston. j .^ s |~us fa[arjos ¿ c dicha Comifsion en Ma-i

drid , contados defde 8. de A gofto , hafta 2 5. de 
Septiembre de dicho año de 17 3  9. al refpe&o de 
66. reales, y los dos de camino para volver a efta 
Ciudad á 8 8. reales. ---- ■— ------- ------- -

r - -r. « Item , ciento y ochenta mil dofcientos y fe-: 
A l fenor Don * * . 1 r  ^

Ju a n  Antonio fenta y ocho maravedís, pagados ai tenor Doíl
■1011.  • de ias. Inf anUrs Tuan Antonio de las Infantas, Canonigo Do&o~:

Ĉomifsion de ral de efta Santa Igleíia de T o led o , en virtud de
Concordias. Libranza del Cabildo de 1 1 ,  de Abril de 1 7 4 *̂

por fus falarios de 79 . dias, que fe ocupo en el
ajufte de las Concordias de los Quinquenios 3 5;
del Subfidio , y 34 . del Efcufado , contados del-

— .— de x 5 . de E n ero ,  hafta 3 . de Abril de dicho año
.¡7 1 9 . : G  de

[t7 «50Ó iíJ
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rA l feñor Don 
Gafpar de M i
randa fus/ala
rios de dicha 
Comifsion de 
Concordias , y  
gaftos extraor
dinarios.

Salario del Se
cretario del Ca
bildo de 6 , años 
hajla fin  de Di
ciembre de 743

Portes de Car
tas,y otrosga/- 
tos de la Se ore
rìa de dichos 6. 
años.

Derechos de 
In/lrumentos.

l é
de 1 74 2 . en que cefscny regulados los-.75. dins 
de eftancia en Madrid á 66. reales, y los quatro
de ida , y vuelta á 8 8. reales.------------------------ .

Item , dofcientos y quince mil y quarenta y 
dos maravedís, pagados al feñor Don Gafpar de 
Miranda , Canonigo afsimjfmo Doótoral de efta 
dicha Santa Igleíia de Toledo , en virtud de L i
branza de 2 1 .  de Abril de 17 4 2 . los 2 0 4 ^  $ 2 . 
maravedís de ellos por fus falarios de 90. dias, 
que íe ocupo en el ajufte de las Concordias de 
los dichos Quinquenios 3 5. del Subfidio , y 34. 
del Efcufado ,  regulados los 86. días de eftancia 
en Madrid , al refpe&o dc 6 6. reales, y ios qua- 
tro de ida , y vuelta a 8 8. reales > y los ioyo^o. 
maravedís reliantes de diferentes gaftos extraor
dinarios , que fuplió , como confia de la referida 
Libranza. ■—-----  -------------- .............-

Item , quarenta y cinco mil maravedís, pa
gados a Don Juan  Calbo Vida , Secretario del 
C^abildo de la Santa Igleíia de Toledo , por fu fa- 
lario en gaftos comunes del Eítado Eclefiaftico, 
de los feis anos de 1 7 3 8 . 1 7 3 9 .  17 4 0 . 1 7 4 1 ,
17 4 2 .  y 17 4 3 .  a razón de 75500. maravedís en 
cada u n o ._______ ________________ _

Item , fefenta y feis mil y íefenta y íeis mara
vedís , pagados al dicho Secretario del Cabildo, 
en virtud de feis Libranzas, por tantos que im
portaron los portes de Cartas de la correfpon- 
dencia de las Santas Iglcfias, imprefsion de las 

ireu ares, papel, tinta , y otros gaftos menú- 
dos, caulados todos por fu mano en la Secreta
b a  , y tocantes al Eftado Eclefiaftico de Cartilla, 
y  L eón , en los mencionados feis años, defdé
* 73 8. nafta 17 4 3 .  inclufive, como pormenor 
íe expreíTa en las referidas feis Libranzas. — —

Item , feis mil ciento y fetenta y dos mara- 
•j6 . *s * P ^ d o s  a Gafpar de R om an i ,  Efcribano 

el Numero de Toledo, en virtud de dos Libran
zas del Cabildo , por los derechos de los I n í W  
.mentos, que h izo , tocantes a las Santas Iglefias,
X E 1*4°  Eclefiaftico,en los feis años defde 1 7 * 7 .

hafta

1 8og2¿8.
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J
m
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2 7nafta 1 74 2 . como por menor fe cxprcífan en las 
referidas dos Libranzas.------ ---------- ------— ,

G A S T O S  C A U S A D O S  S O S ^ E
la contribución del 8. por 1 00.

dfdlTbtUo, T Tcm  > di«  y fieK maravedís, pagados i  
gafio de im prtf JL  Don J uan Galbo Vida , Secretario del C a- 
jion  de los Ale- bildo de la Santa Iglefia de T oledo, en virtud de
TlT.por 1 0 0 /  Libranza de 14 . de Febrero de 17 4 2 . en gaftos 

comunes de las Santas Iglefias,por tantos que 
tiene fuplidosen la imprefsion de los Memoria
les , que fe hicieron para fu Mageftad , y Mon- 
feñor Nuncio , fobre la contribución del 8. por
1 0 0 . ----------------------------------------- —---------

Imprejfor. Item , nueve mil treícíentos y diez y feis ma
ravedís , pagados á Francifco Martin , vecino de 
efta Ciudad , y Im preífor, en virtud de Libran
za del Cabildo de efta dicha Santa Iglefia Prima
da de 12 .  de Marzo de 17 4 2 . por tantos que im-r¡ 
porto fu quenta de la imprefsion , que hizo de 
diferentes Cartas Circulares para las Santas Igle- 
fia s , fobre la dependiencia de la contribución
del 8. por 10 0 .------------- — -------— — ----  -

'jífeñorD.Do- ¡tem , ochenta y tres mil quinientos y íeten-
Z m a Jéfm fi ta Y dos maravedís, pagados al feñor Don Do- 
¡arios y y gofios mingo de Buftamante , Canonigo de efta Santa 
de ¡os dos pri-  jglefia de T oled o , en virtud de Libranza de 1 6.
meros tviages y i y • i i j * i
que hizo a Ara- de Jun io  de 17 4 2 . los 175000 . maravedís de 
juez. ellos, por el gafto que hizo en el primer viage,

quando fue llamado al Real Sitio de Aranjuez 
de orden de fu Mageftad # fobre la contribución 
del 8. por 100 . de las Rentas Eclefiafticas; y los 
6 6 y $ j i .  maravedís reftantes , por fus falariosde 
29. dias, que íeocupo en dicho Real Sitio en el 
fegundo viage , defde 1 6 .  de A b r il , hafta 1 3 ,  
de Mayo de dicho ano de 17 4 2 . en conferir con 
los Miniftros Reales fobre la tranfaccion , o fer- 
v ic io , que fe havia de hacer a fu Mageftad por 
todas las Sancas Iglefias, y Eftado Eclefiaftico en 
lugar de la dicha contribución, inclufos los dos

7 *

65 17 2 .
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rA l feñor Don 
Jofeph Rodrí
guez , falarios 
de dicha Co~ 
mtfsion para 
Aranjuez.

rA l Secretario 
de el Cabildoy 

%gajio de Prc- 
' p o s .

TA¡ diebo Secre
tario ayuda de 
tofta*

Vtf 7 .'$  5 4 5 3 9 1 .
rdias de id a, v vuelta , a 8 8. reales > y los veinte .....
y  fietede eftancia en dicho Real S itio , á 66.
reales. *-------■— .---------------- -— --------------------- , 7 2 .

Item,cinquenta y feis mil trefcientosy trein
ta y ocho maravedís, pagados al feñor Don J o -  2 
feph Rodríguez , Canonigo de efta dicha Santa ¿ 
Ig le íia , eñ virtud de otra Libranza de 1 6 .  de t 
Ju n io  de 17 4 2 . los 5 25020. maravedís de ellos, 
por fus falarios de 2 1 .  dias , que fe ocupó en el 
R eal Sitio de Aranjuez ( juntamente con el fe- 
ñor Don Domingo de Buftamante) en la co- 
miísion , que fe les dio por el Cabildo para con
ferir con los Reales Miniílros fobre los puntos 
pendientes con las Santas Iglefias, contados d e t 
de 24. de A b ril, hafta 14 . de Mayo de dicho 
año de 17 4 2 . que volvieron á efta C iudad, y 
incluios en dicha cantidad los dos dias de cami
no a razón de 8 8. reales, y los diez y nueve de 
eftancia a 66.  reales ; y los 4 3 3 18 .  maravedís 
leñantes, de diferentes gaftos extraordinarios, 
como confia de la referida Libranza.---------- -—, 5 ¿03 3 &

Item , feis mil ciento y veinte maravedís, 
pagados á Don Juan Calvo Vida , Secretario 
del Cabildo , en virtud de Libranza de 19.  de 

.Ju n io  de 17 4 2 . por tantos, que tenia fuplidos 
en feis Propios, el uno á Madrid , á echar en el 
Correo unas Cartas Circulares para las Santas 
Ig lefias, tocantes á la dcpcndiencia del 8. por 
10 0 . y los otros cinco á Aranjuez , a los Teno
res ComiíTarios, que eftaban alli á los tratados 
con la Parte de fu Mageftad , como confia de di- 
xh a Libranza.-------------------------------------------- -----  ¿ ¡ j i i o . ;

Ite m , treinta y fíete mil y quinientos mara
vedís pagados al dicho Don Ju an  Calvo Vida¿
Secretario del Cabildo de la Santa Igleíia de 
.T o led o , en virtud de Libranza de 22. de J u 
nio de 17 4 2 .  en gaftos comunes de las Santas 
Ig le íias , y Eftado Eclefiaftico de Caftilla , y 

,Leon , por tan tos, que el Cabildo le concedió 
de ayuda de coila por una v e z , en confidera- 
froii a. el extraordinario trabajo , que ha ocur*- T v,

7 * 7 0 0 5 4 2 1.



'Idem , a ¡os dos
Ayudantes de 
la dicha Secre
taria.

A l Secretario
gaftos de dife- 
rentes impref- 

Jumes.

rAlNotarioChn- 
tador , gafios 
que tenia fu -  
piídos.

AIfeñor D .Jo¿  
fepb Rodríguez 
falarios de fu  
Comifsion en 
Aran juez. , y  
Madrid.

ndo en la Secretaria en íervicío de dichas Santas 
Iglefias, y efpecialmente en el negocio del Ocho 
por Ciento, fegun fe refiere por menor en la ci
tada L ibranza.----------------.--------- ----—

Irem , otros treinta y fiete mil y quinientos 
m aravedis, pagados en virtud de otra Libran-; 
zade de Jun io de 17 4 2 .  a los dos Ayudan
tes déla Secretaria del C abildo, por los miímos, 
que también les concedio de ayuda de cofta por 
una vez , y por la mifma razón , que fe expref* 
fa en la partida antecedente , y confia de la 
mencionada Libranza.----------------.------ p--.-- ,

Item , tres mil quinientos y treinta y feis ma-¿ 
ravedis, pagados al Secretario del Cabildo en 
virtud de Libranza de 4. de Ju lio  de 174 24  
por tantos que tenia fuplidos en diferentes Im-í 
prefsiones , como fon la del ultimo M em orial, y  
Decreto de fu Mageftad ; las dos ultimas Cartas 
Circulares en aífumpto de los tratados fobre el 
íervicio, que fe havia de hacer á fu Mageftad en! 
lugar del 8. por 100 . y de otra Circular en pun-4 
to de Concordias, como por menor confta de la 
referida Libranza. — — -— — — ^

Item , nueve mil ciento y ochenta y ocho 
maravedís, pagados á Don Franciíco Suarez de 
Flores, Notario Contador de las contribuciones 
delSubfidio , yE fcufado, en virtud de Libran.; 
za de i p .  de Ju lio  de 17 4 2 . por los mifmos que 
tenia fuplidos en la compra de dos refmas de 
papel para la imprefsion de Cartas Circulares, 
y  Copias de la que fe eferibio al fenor Nuncíoy 
y  Alegato prefentado á fu Iluílrifsima , y en 
otras diligencias que fe ofrecieron, tocante to-, 
do a la dependiencia de el 8 .por 100. como por, 
íncnor confta de la citada Libranza.--------------—

Item , ciento y veinte y feis mil quinientos 
y catorce maravedis pagados al fenor Don Jo -  
feph Rodríguez, Canonigo de efta Santa Igle- 
fia de Toledo , en virtud de Libranza de 22. de 
A goftode 17 4 2 . los 10 7 5 7 1 2 .  maravedis, por 
fus falarios de quarenta y ocho dias, que fe ocu-

7.  7 0 0 5 4 2 1 1  
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IAl fefior Don 
Do m i n g o  de 
B u ji amante fa - 
larios y y  gaftos 
de dicha Co- 
mifsion.

Salarios -de los 
quatro feñores 
Prebendados de 
Toledo, que ef- 
tuvieron au- 

fentes en v ir
tud de Decreto 
de fu  Magef
tad.

pó en Áranjuefc , y Madrid en la ccmifsion fo
bre arreglar el fervicio , que fe havia de hacer á 
fu Mageftad en lugar del 8. por 100 . á razón de 
66.  r e a l e s m a r a v e d í s  de quatro días 
de cam ino, á 8 8. reales •, y los ¿y  8 3 4̂. marave
dís reftantes, de gaitas extraordinarios ,  que fe 
le ofrecieron á dicho feñor en los referidos vía-
ges /como confta de dicha Libranza.----------- —«

Item , cien mil trefcientos y fefenta y ocho 
m aravedís, pagados al fenor Don Domingo de 
Buftamantc , Canonigo de efta dicha Santa Igle* 
íia de T o led o , en virtud de Libranza de z6* 
de Septiembre de 17 4 2 .  los 89^760. marave
dís , por fus falarios de quarenta días, al refpec- 
to d e 6 6 . reales, que eftuvo en Aranjuez , y  
Madrid ala comifsion fobre el fervicio , que fe 
intentó hacer á fu Mageftad por efta , y las de
más Santas Iglefias, en lugar del 8. por 10 0 . 
S g ?7  6. maravedís de tres días de camino de ida, 
y vuelta ,á  8 8. reales*, y los IJJ6 3 2 . maravedís 
reftantes, de tres Propios , que pagó dicho fe- 
ñor defde dicho Real Sitio a Toledo, como conf. 
ta de la mencionada Libranza. ■ ■

Item , trefcientos y quarenta y nueve mií 
feifcientos y fefenta y dos m aravedís, que hacen 
diez mil dofcientos y ochenta y quatro reales, y  
feis maravedís, pagados en virtud de Libranza de 
14 . de Oótubre de 17 4 3 .  alas feñores Maeftre- 
Efcuela Don Carlos Jofeph de Ribera , Don Ma
nuel Rodríguez Rom ano, Don Juan Antonio 
de las Infantas, y Don Francifco Balbacil Ro
mero , todos Canonigos de efta Santa Iglefía 
Prim ada, por los falarios de dos ducados cada 
día a cada uno, y en parte de los crecidos gaftos 
extraordinarios , que fe les ocafionaron con el 
motivo , y en el tiempo que eftuvieron defterra- 
dos de orden de fu Mageftad , por caufa de la 
defenfa , que efta dicha Santa Iglefia hizo en 
nombre de las demás de eftos Reynos fobre la 
contribución del 8. por 100 . concedido á fu 
Mageftad fobre todas las Rentas Ecleíiafticas, ¿

in*

30 7 . 7 8 8 9 1 4 $.
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Salarios delfe- 
ñor Dean por 
la mifma ra
zón»

incluío en dicha porcion el cofte de diferentes 
Propios, que fe  les hicieron,  como por menor
coníta déla referida L ibran za.---------- ---------- __

Ite m , treinta y nueve mil feifeientos y qua- 
renta y quatro maravedís , que valen un mil 
ciento y íeíenta y feis reales , pagados en virtud 
de otra Libranza de 14 . de Oótubre de 1743»  
al Tenor Don Luis deGuztnán, Conde de T er  
va y Dean 3 y Canonigo de efta Santa Iglefia Pri
mada , por fus (alarios, á razón de dos ducados 
cada dia de los cinquenta y tres, que eftuvo au- 
fentede efta Ciudad en virtud de Decreto de fu 
Mageftad y y por la mifma razón expreífada en
la partida antecedente.-------------....___________

'

g a s t o s  CAUSADOS (P<9^  E L  SENO $í

(Don Gabriel Narcifo Cornejo y Canonigo de la Santa 
Iglefia de Toledo, en el Yiage que bi^o d 

fobre la dependiencia del Ocha 
por Ciento.

IT E M , novecientos y veinte y  un mil yfeifl; 
cientos maravedís, que en virtud de Libran

za del Cabildo de la Santa Iglefia de Toledo , fu 
fecha 22. de Agofto de 17 4 2 . dada en gaftos 
comunes de las Santas Iglefias de Caftilla , y  
León , fe pagaron á Don Simón Antonio de 
A gu ilár, Agente de la Procuración General de 
dichas Santas Iglefias, para que con ellos qui- 
tafle , y  defempeñaíTe una letra de 143400 . rea-: 
les de plata , de á 64. maravedís cada uno, in- 
clufos en ellos 23000. reales vellón del cambio, 
á 20. por 100 . dada por Don Sim ón, y Don 
Francifco Gómez Homén , fu fecha en Roma á 
íiete de Ju lio  de dicho ano de 17 4 2 . contra el 
feñor Don Diego López Pintado, Canonigo de 
efta mifma Santa Iglefia , y á favor de Don Car
los María M arrazi, la qual cantidad tenia perci
bida en dicha Corte de Roma de los fuíodichos 
FJomenes el íenor Don Gabriel Narcifo Corne
jo , por quenta de fus gaftos, y falarios, que le

2 . 0 1 5 3 0 2 7 ;

3 4 $>3 ¿ ¿ 2 i
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afsignaron los {eneres Dean , y Cabildo , por fu 
lA&o Capicular de 27 . de Febrero del menciona
do ano de 17 4 2 .  en la mifma forma , y canti
dad , que fe le dieron al feñor Don Domingo de 
Buftamante quando eftuvo en dicha Corte de 
Rom a á negocio particular de efta Santa Igle-
fia Prim ada.---------------- ---------- ------------------

Jdtmi j tc"m  ̂fetecieatos y fefenta y ocho mil mara
vedís pagados á Don Sebaltian Bafilio del Cerro, 
Admíniftrador de Memorias de efta Santa Igle- 
fia de Toledo , en virtud de Libranza de 17 .  de 
Noviembre de mil fetecientos y quarenta y dos, 
para que con ellos recogieíTe, y defempeñaífe 
D o n ju án  Antonio González, vecino de Ma
d rid , una letra de 1 2gooo. reales de plata vie
ja de 64. maravedís , dada en Roma en 20. de 
'O&ubre de dicho año por los dichos Don Si
món , y Don Franciíco Gómez Homén contra 
el mencionado feñor Don Diego López Pin
tado , y a favor del expreíTado Don Carlos 
María M arrazi, de quienes los tenia percibidos 
dicho feñor Don Gabriel Narcifo Cornejo por 
quenta de los gaftos, y falarios de fu comifsion
en dicha Corte de Roma. — — ------------— *— -

Item , feifeientos y quarenta y quatro mil 
feifeientos y quarenta maravedís , pagados al 
dicho Don Sebaftian Bafilio del C erro , en vir
tud de otra Libranza de 2 9. de Mayo de 17 4 3 .  
en dichos gaftos comunes de las Santas Iglefias, 
por tantos, que le tenia entregados al dicho fe- 
ñor Don Gabriel Narcifo Cornejo , Canonigo 
de dicha SantaIglefia de T oled o , en la forma 
íiguiente : Los $iogooo. maravedís de ellos, 
que hacen 1 5^000. reales vellón , para los gaf
tos del viage, que hizo á Roma en el año de
17 4 2 .  á la comifsion de dichas Santas Iglefias, y 
Eftado Eclefiaftico, fobre la dependiencia del 8. 
por 100. y los 134 ^ 6 4 0 . maravedís, que valen 
3 [}96o. reales reftantes, que también pago á. 
dicho feñor Cornejo, cumplimiento á otros 1 $tt. 
feales, que fe le coníideraron para gaftos déla

Vüel
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Idem.

vuelta a E fpaña, como por menor fe 
preífa en dicha Libranza.

Ì3  10.09  S]j9iV
ex-

'Al Contador , por 
Ja formation de ef- 
tas quentas.

Item , dofcientos mil quatrocientos y 
quarentay ocho m aravedis, pagados en vir
tud de otra Libranza de 3. de Agofto de
1 7 4 3 .a  Don Simón Antonio de Aguilar, 
Agente de la Procuración General del Efta- 
do Ecleíiaftico en Madrid , para qufe con 
ellos quitaíTe , y defempeñaífe una Letra de 
la miíma cantidad , dada en Roma contra 
el fenor Don Diego López Pintado , a favor 
de Don Carlos Maria M arrazi, por Don Si
món , y Don Francifco Gómez H om en, en 
19 .d e  Junio de dicho año de 17 4 3 .  por 
refto de todos los gaftos, y falarios, que hi
zo dicho feñor Don Gabriel Narcífo Corne- 
jo , en la Comifsion a que eftuvo en dicha 
Corte de R om a, en nombre del dicho Efta- 
do Ecleíiaftico, fobre el aífumpto del 8. por 
100 . como por menor fe expreíTa en la refe-«
rida L ibranza.----------------- — ——  —•

Item , diez y ocho mil y fetecientos ma
ravedis , que el Cabildo de efta Santa Iglefia 
Primada ha de librar al infraferipto Conta
dor , por el trabajo, y ocupacion, que ha te
nido en formar eftas quentas, y los reparti
mientos , que a fu continuación fe ponen»—

f 44# 4 °s

10054484

18 57 0 0 :

10. 95757^1-

Por manera , que fuman, y montan los 
cr.iftos j  que la Sanca Iglefia de Toledo tiene 
fu piídos en los negocios comunes de todas 
las Santas Iglelias, Abadías, Vicarias , Or
denes Militares > y demas Eftado Ecleíiafti^ 
co de la Corona de C aftilla , y León , cauía- 
dos defde primero de Abril del ano de mil 
lerecientos y treinta y ocho , hafta fin de 
Diciembre de mil fetecientos y quarenta y 
tres como en efta Quenta fe relaciona, 
diez quentos novecientos y cinquenta y íie- 
te mil fetecientos y veinte y un maravedís* 
y de ellos tocan a la gracia del Subíidio por

I.

Montan los gaftos comunes> exprefe 
fados en efta Quenta,

10 . qs. 9 5 7 ^ 7 1 1 .  mrs.

T de ellos tocan al Subftdio por las 
tres quintas partes

6. qs. 5 7 4 5 6 3 1 .  mrs.

Y al Efcujado por las otras dos 
quintas partes

4. qs. 3 83508 9. mrs.

las



comunes

r 3 4  • : *
las tres quintas partes, feis quentos quinientos y fctentay quatro mil feiícíen- 
tos y treinta y dos maravedís i y a la del Eícufado por las otras dos quintas par
tes , los quatro quentos trefcientos , y ochenta y tres mil y ochenta y nueve 
maravedís reliantes, en cuya conformidad fe paíTan á hacer los dos repartid 
miemos figuientcs. ■ ■ ■ ■■■ ■ ■- —«— ■— ------------------------ ------ -

P R I M E R O .
• ? * . . .

< K E V A % rim E N 7 0  D E  LO  QUE A CADA U N A  (DE L A S  S A N T A S
Iglefias y Abadías y Vicarias y Ordenes Militares , y  de Santo Domingo de la Corona 
de Cafiilla ,y  León , toca pagar de los Jéis quentos quinientos y  Jetenta y  quatro mil 
Jei[cientos y treinta y  dos maravedís, que Jon las tres quintas partes corre]pondientes 
A la gracia del Subfidio de los io .q s  9 5 7 3 7 2 1 .  mrs. que importan los gajlos 

y cau/ados de/de primero de Abril de mil fetecientos y treinta 
y  ocho M hafla fin  de Diciembre de mil fetecientos y  

quarenta y  tres.

S U B S I D I O .t
% i

Toledo............* T  A Santa Igleíia de Toledo debe pagar
I  j  un quento y once mil ochocientos y

quarenta y cinco maravedís.--------■ —
SeVilla......... .... La Santa Igleíia de Sevilla feifcientos y fe-

íenta y tres mil trefcientos y cinquenta y
dos maravedís.------------------------•---------

Santiago........... La Santa Igleíia de Santiago ciento y ochen
ta y íeis mil ochocientos y noventa y nue
ve maravedís.------------------------ --

Granada......... .. La Santa Igleíia de Granada ciento y tres
mil quinientos y fefenta m aravedís.__—

Burgos.............. La Santa Igleíia de Burgos trefcientos y cin
quenta y un mil fetecientos y quarenta
maravedís. --------------------------------------

León. . . . . . . .  La Santa Igleíia de León ciento y cinquen
ta y feis mil quinientos y ochenta y qua
tro maravedís.--------------- --------- -------- ,

Oviedo.. . . . . .  La Santa Igleíia de Oviedo fetenta y un mil
fetecientos y fetenta y feis maravedís. — .

falencia...........  La Santa Igleíia de Palencia dofcientos y
treinta mil fetecientos y veinte y quatro
m aravedís.-------------------------------- ------

ATdiIa» % • .  ■ . . .  La Santa Igleíia de Avila dofcientos y nue-
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Ve mil novecientos y quarenta y dos ma
ravedís. — --------------------------- i— ——

fyjiorga. : ' : ; ; ; ;  La Santa Igleíia de Aftorga ochenta y feis
mil fetecientos y treinta y feis marave
dís. ■■■■>....................... .... , . ------ ,

Iklmerta,. .  : ; ;  La Santa Iglefia de Almería veinte y dos mil
quatrocientos y fetenta y quatro mara
vedís. ------ ------ — ■—» — ■ --------- -

B a d a j o ^ , . La Santa Iglefia de Badajoz ciento y diez mil
fetecientos y quarenta y dos maravedís.,.. 

Cartagena,. ¿ ;. La Santa Iglefia de Cartagena ciento y nueve
mil y noventa y dos maravedís. ■ — « 

Calahorra > y la  Las Santas Iglcfias de Calahorra, y la Calza-
Cal^ada.............  da ciento y noventa y tres mil ciento y

noventa y dos maravedís.
Cadizj..............  La Santa Iglefia de Cádiz quarenta y cinco

mil ochocientos y noventa y nueve ma
ravedís. ■ — ■»... —

C a n a r i a , La Santa Iglefia de Canaria treinta y cinco
mil fetecientos y veinte y feis maravedís... 

Ciudad-fydri— La Santa Iglefia de Ciudad-Rodrigo quaren- 
go......... .. ta y nueve mil ciento y treinta marave

dís. -» ■ .......... -  ............. «
Cordo^a............. La Santa Iglefia de Cordova dofcientos y

treinta y fiete mil feifeientos y noventa y
quatro maravedís. — ------— .

Coria,. . . ........  La Santa Iglefia de Coria ciento y diez mil y
feis maravedís........ — ■■ ■ - —  -------------- ,

Cuenca.............. La Santa Iglefia de Cuenca dofcientos y fe
tenta y nueve mil feifeientos y ochenta y
dos m aravedís......................................... — -

C u adix ,. . . . . .  La Santa Iglefia de Guadix veinte y dos mil
trefeientos y cinquenta y ocho maravedís.

Ja é n , ............... La Santa Iglefia de Jaén  ciento y cinquenta
y ocho mil dofcientos y treinta y quatro
maravedís. —---------------— — ------------- -

L üg 0............... La Santa Iglefia de Lugo veinte y ocho mil
ochocientos y cinco maravedís.------------ -

halaga .............La Santa Iglefia de Malaga noventa y feis
mil quinientos y diez y ocho maravedís...

La
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\

Mondonedo. . . .  La Santa Igíefia de Mondonedo veinté mif
dofcicntos y feis maravedís; ------------- —

Qfma................  La Santa Igíefia de Ofma ciento y cinquenta
y un mil y fefenta y dos maravedís.-------

Orenfe..............  La Santa Igíefia de Orenfe fetenta y nueve
mil quinientos y dos maravedís. ■ — — -

Orlimela...........  La Santa Igíefia de Orihuela treinta mil dof-
cientos y treinta y nueve maravedís.-------

Pamplona......... La Santa Igíefia de Pamplona ciento y un
mil feifeientos y diez y feis maravedís. —  

Tlafencia.........  La Santa Igíefia de Plafencia ciento y cin
quenta y ocho mil novecientos y noventa
y quatro maravedís. ---------------------------

Salamanca. . . .  La Santa Igíefia de Salamanca ciento y cin
quenta y nueve mil novecientos y cin
quenta maravedís.--------------------------- ■

SegoYta............. La Santa Igíefia de Segovia ciento y cin
quenta y tres mil fetecientos y noventa y
quatro m aravedís.-----------------------------

Siguen^ ..........  La Santa Igíefia de Siguenza ciento y ochen
ta y un mil quatrocientos y diez y feis
maravedís. — —  ----------------------------- -

Tuy . . ..............La Santa Igíefia de Tuy treinta y quatro mil
quinientos y quarenta y dos maravedís.... 

V allaclolid........ La Santa Igíefia de Valladolid ciento y vein
te y ocho mil doícientos y noventa y qua^
tro maravedís.------->------------------------- •

Zamora. . . . . .  La Santa Igíefia de Zamora ciento y quaren
ta y dos mil feifeientos y veince y ocho
maravedís. — — -------------------- -------—.

[Agreda.............  La Abadía de Agreda diez mil fetecientos y
ochenta y quatro maravedís.----------- —.

Alfaro..............  La Abadía de Alfaro feis mil ciento y fefenta
y dos maravedís.----------------------------- -

TA h a y  AU/ie. . .  La Vicaría de Alva y Alifte doce mil tref-
cientos y veinte y feis maravedís.---------- -

^a^a................  La Abadía de Baza diez mil ochocientos y
fetenta y nueve maravedís.------- -----------

Huefcar...........  La Vicaría de Huefcar nueve mil dofcientos
y diez maravedís. —.-------------------- —

La
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. „...............  i r ,  . &
Orden de San- La Orden Militar de Santiago y dofcientos 

ti ago............ . mil dofcientos y ochenta y tres mara
vedís. -------«— -- . ,, ■—

Cal atrapa. . . . .  La Orden Militar de Calatrava , ciento y
cinquenta mil dofcientos y doce mara
vedís. — — —  —----- * ....... ».-------- —.

(Alcantara. . . . .  La Orden Milirar de Alcantara y ciento y
treinta mil novecientos y cinquenta y

quatro maravedís. - ■■ ■■ ------- .
Santo Domingo La Orden de Santo Domingo , Provincia de 

de Cafiilla. . .  Caftilla y noventa y tres mil quatrocien-¿ 
tos y treinta maravedís. — —

Idem de Anda- La dicha Orden de Santo D om ingo, Pro-
lucia.. .......... vincia de Andalucía , treinta y cinco mií

quatrocientos y treinta y nueve mara^ 
vedis.----- ---------  <

?• '96 4H 3Ï4Î 
...... ......... .

[200^28 s i

ï$Ü 4-39i
Que fon los mencionados feis quencos quinientos íeten-

ta y quatro mil feifcientos y treinta y dos maravedís corref- —— — — ^
pendientes a la gracia del Subfidio por las tres quintas partes 6. 5 7 4 y6 3 15
de dichos gallos comunes.— ------------------- —  — ■ .. „■ t------— ------ 1

S E C U N D O .
t

(R E PA R T IM IE N T O  D E  LO QUE CADA U N A  D E  L A S  S A N T A S
Iglefias y Abadías y Vicarias y y Ordenes Militares de Cafiilla y y  León debe contribuir 
para los quatro quentos trefcientos y  ochenta y  tres mil y  ochenta y nue'Ve mai a7>edis± 
que fon las dos quintas partes y que corresponden a la gracia del Efcufado de los
10 .  qs. 5» 2 1 .  mar alpe di s } que montan los gafios comunes , que la Santa Iglefia 

de Toledo ha /tiplido de/de primero de Abril de mil fetecientos y treint a 
y  ocho, hafla fin de Diciembre de mil fetecientos  ̂

y  quarenta y  tres.

T o l e d o Y  A  Santa Iglefia de Toledo , feifcieriJ
_ j  tos y ochenta y fíete mil fetecientos
y ochenta maravedís. — — —-------*-----—•

SeVilla. . . . . . .  La Santa Iglefia de Sevilla, cuatrocientos y
cinquenta y un mil ochocientos y ochen-«
ta y tres maravedís.-----—------  J

Santiago. : . . . .  La Santa Iglefia de Santiago , ciento y vein
te y feis mil fetecientos y fefenta mara
vedís.

K La
i2 ¿ f }7 ¿ o ; 
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'3 *
C u n d a . . . . . .  La Sanca Iglefia de Granada , fecenta mil y

ochenta maravedís. ------------------------ —
B urgos. .  . . . . .  La Sanca Iglefia de Burgos ,  dofcienros y

treinca y nueve mil noveciencos y fe-
fenca maravedís.------------- «-------r——

Leon. . . . . . . .  La Sanca iglefia de Leon , ciento y feis mil
ochocientos y ochenca maravedís.-— —

Oi>iedo..............La Sanca Iglefia de Oviedo quarenta y
ocho mil íetecientos y cinquenca y feis
maravedís. ■ ■ ■—----------------*---------■—-

falencia........... La Sanca Iglefia de Falencia , cienco y fecen
ta mil íeífcientos y ochenca maravedís. —•

'AVda.............. La Sanca Iglefia de A vila , cienco y quaren-
ta y dos mil feifciencos y novenca y eres
maravedís. — ------------ ------------------- —.

[AJiorga. . . . . . .  La Sanca Iglefia de Aftorga , cincuenta y
ocho mil novecientos y doce maravedís.

'Almería............La Santa Iglefia de Almería , quince mil
doícientos y fecenca y feis maravedís.---- -

¡Badajo^...........La Sanca Iglefia de Badajoz , íetenta y cinco
mil doícientos y fefenta y ocho mara
vedís.------— --------------------------------—.

Cartagena.........La Santa Iglefia de Cartagena , fetenca y
quacro mii y fefenta y ocho maravedís. >— 

Calahorra , y la Las Sancas Iglefias de Calahorra , y la Cal- 
C aleada. . . .  zada , cienco y creinca y un mil y cin

quenca y fiece maravedís. —— »-----------.
Cadi^j.............. La Sanca Iglefia de Cádiz , treinca y un mil

ciento y ochenta y ocho maravedís.-------*
Canaria.......... .. La Santa Iglefia de Canaria, veinte y qua-

tro mil dofcientos y cinquenca marave
dís. — i ......... -«■»—.■>,—-i.—

Ciudai-tRodri— La Sanca Iglefia de Ciudad-Rodrigo , trein-
¿ ° ........... ..  ta y eres mil crefcientos y noventa y qua-

tro maravedís.------- ----------------------- —
Cordona............ La Lanta Iglefia de Cordova , ciento y fe

fenta y un mil y quatrociencos mara
vedís.------- —------------------------------ -—^

Coria................ La Sanca Iglefia de Coria , fecenta y quatro
mil fetecientos y fefenta y ocho marave
dís________________ ___ _____ _________

La
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Cuenca« . . . . . .  La Santa Iglefia de Cuenca , ciento y ochen
ta y nueve mil novecientos y treinta y
ocho maravedís.----------- —i—— i ii ii m i ■■■».■q

Cmdtx. . .  « . , La Santa Igleíia de Guadix, quince mil cien
to y cinquenta y quacro maravedís.----- •

J w f l .................  La Santa Iglefia de Jaén , ciento y ficte mil
dofcientos y fetenta y quatro maravedís.

Lugo, ..............  La Santa Iglefia de Lugo , diez y nueve mil
quatrocientos y cinquenta y dos mara
vedís. --------— -------- — ------------ -

'Malaga. . ; . . .  La Santa Iglefia de M alaga, feíenta y cinco
mil treícientos y treinta maravedís. ------.

Mondoñedo. . . .  La Santa Iglefia de Mondoñedo , trece mil
fetecientos y treinta y quatro maravedís.

Ofma........... .... La Santa Iglefia de Olma , ciento y dos mil
. novecientos y fefenta y quatro mara

vedís. ------ ---------------— .................... «— ,
Oren fe . . . . . . .  La Santa Iglefia de Orenfe , cinquenta y

tres mil novecientos y cinquenta y ocho 
maravedís.-------- —— --------- ------------ -

39

Orihuela. . . . . .

Painplona. « *

['Plafencia.........

Salamanca. . . .

La Santa Iglefia de Orihuela, veinte mil qui
nientos y ochenta y nueve maravedís——. 

La Santa Iglefia de Pamplona,fefenta y ocho 
mil ochocientos y veinte y ocho mrs.— i 

La Santa Iglefia de Plafencia , ciento y fietc 
mil novecientos y ochenta y feis mrs. 

La Santa Iglefia de Salamanca , ciento y fie*, 
te mil trefcientos y quarenta y feis mara
vedís. ----- —...........  .......... ...............

SegoYta. . . . . . .  La Santa Iglefia de Segovia , ciento y cinco
mil y fetenta y dos maravedís.----- —----- -

Siguen^4..........  La Santa Iglefia de Siguenza , ciento y vein
te y tres mil quinientos y fetenta y qua
tro maravedís. .................................... ..... . —

Tuy. La Santa Iglefia de T u y , veinte y tres mil
quatrocientos y diez y ocho maravedís.

FalLtdolid........ La Santa Iglefia de Valladolid, fetenta y
cinco mil quatrocientos y treinta y feis
maravedís.------- —------------*-------— ~ —

Z am ora ...........  La Santa Iglefia de Zamora , noventa y fie
tc mil dofcientos, y doce maravedís. — •

La
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% 6 ’¡ ¡ . b i i j t f i i .

ijm -e h . . . . : La Abadía de Agreda , fíete mil trefcientos —— ----- ---
y veinte y nueve maravedís. - — ---- -* 703 2 ?•.

!Al faro. . . . . . .  La Abadía de Alfaro , quatro mil ciento y
ochenta y ocho maravedís.-— —----------- - i  8 £.

y A lifie ... La Vicaría de Alva y Alifte , ocho mil tref
cientos y fetenta y fiete maravedís. —  803 77«!

¡Ba%a................  La Abadía de Baza, fíete mil trefcientos y
noventa y dos maravedís,«™----------- —• 70.3

H u efcar ..........  La Vicaría de Hueícar , feis mil dofcíentbs
y cinquenta y fíete maravedís. ——------- •

Orden de San- La Orden Militar deSantiago,ciento y trein-
tiago..............  tay feis mil ciento y veinte y fíete mrs.

Cal acra)) a.........  La Orden Militar de Calatrava 3 ciento y
dos mil y noventa y cinco maravedís. - —* jo ig o p

A bantara.........  La Orden Militar de Alcantara, ochenta y
nueve mil y feis maravedís.------------- —  8p¡joo6^

Que fon los mencionados quatro quencos trefcientos y 
ochenta y tres mil y ochenta y nueve maravedís 3 correfpon- «— — —  
dientes a la gracia del Eícufado por las dos quintas partes de 4. 3 8 3 JJ08 9. 
dichos gáfeos comunes.— — — — —-— .—— — ------ .

T  E  R  G E R O .
TOALOS E X P R E S S  A<D0S ©OS <\E<? A % T l M  I E K T O  S¿
que quedan pu eflos, de los gaftos comunes del E/lado Eclefiaftico y canJados , y  

Juphdos de/de primero de Abril de mil fetecientosy treinta y  ocho 3 hafta fin de (Di
ciembre de mil feucientosy quarentay tr e s , han debido contribuir las tres Ordenes 
Militares de Santiago , Calatrava , y  Alcantara de las tres quintas partes corre/ -  
pondientes a la gracia del Subjidio , quatrocientos y  ochenta y un mil quatro*- 
cientos y  quarenta y  nueloe maravedís : Y de las otras dos quintas partes 9 que 
córre/ponden al E fe  ufado 3 trefcientos y  Veinte y  fíete mil do/cientos y  'veinte y  
ccfro maravedís que ambas partidas montan ochocientos y  ocho mil jeifcientos y  
feten ta  y  fíete maravedís: Y porque mediante el Tleyto , que fobre Ju pa^a intro-  
duxeron, y efta pendiente en el Conjejo de Cruzada , no puede la Santa Iglefia 
de Toledo cobrarlos de dichas Ordenes , f e  pajfan a repartir entre todas las San~ 

tas Igle/ias ¿i proporción de fu  quota de Subfidio , y  Efcufado > y la Ordénete 
Santo Domingo , reJpeBo a fu  contribución de Sub/idio , para que 

Jean  reintegrados,  en la fo rm a /i guíente.

'Xoledo..............  TT A Santa Iglefia de Toledo debe pa^ar
, 1  j  ciento y treinta y cinco mil quatro

cientos y treinta y dos maravedís.-——* 13  5^43 2.



4 *
Strilla . . : . .  ; : La Santa Iglefia de Sevilla , ochenta y ocho

mil ochocientos y fefenta y feis mrs.—'—• 
Santiago........... La Santa Iglefia de Santiago , veinte y qua

tro mil novecientos y noventa y quatro
maravedís.-------------— ------- *-------------- • 1

Granada.. . . . .  La Santa Iglefia de Granada, trece mil ocho
cientos y treinta y feis maravedís.------- -

iBurgos.............  La Santa Iglefia de Burgos, quarenta y fíete
' mil ciento y quarenta y ocho mrs.------- -

Leon. . . . . . . .  La Santa Iglefia de L eo n , veinte mil nove
cientos y noventa y quatro maravedís.— i

Oviedo._ _____ La Santa Iglefia de Oviedo, nueve mil íeif-
cientos y quatro maravedís.--------------- -

falencia........... La Santa Iglefia de Palencia, treinta y un
mil novecientos y noventa maravedís.—«

yí))ila...............La Santa Iglefia de Avila , veinte y ocho mil
y noventa y nueve maravedís. —-——* 

J/Iorga ............La Santa Iglefia de Aftorga , once mil feif
cientos y feis maravedís.-------—------ ----'

Almería.. . . . .  La Santa Iglefia de Almería, tres mil y ocho
maravedís.— —- — ----------- ----------- ---

{Badajo^ . • • L a Santa Iglefia de Badajoz ,  catorce mil
ochocientos y veinte y dos maravedís.—

Cartagena.........La Santa Iglefia de Cartagena , catorce mil
quinientos y noventa y quatro mrs. —•

, Calahorra , y  la Las Santas Iglefias de Calahorra , y la Cai-
Cal^ada............  zada , veinte y cinco mil ochocientos y

treinta y ocho maravedís.------- -------- —■
Cadi^. . ; . • • •• La Santa Iglefia de Cadiz , feis mil ciento y

quarenta y dos maravedís.----- ——
Canaria............. La Santa Iglefia de Canaria, quatro mil fe-

tecientos y íetenta y ocho maravedís.-— 
Ciudad-<%odri~ La Santa Iglefia de Ciudad-Rodrigo, feis
.„0i > .................  mil quinientos y fetenta y feis maravedís.
Cordona. ____La Santa Iglefia de C ordova, treinta y un

mil ochocientos y dos maravedís.' *
£ gr¿ ..................La Santa Iglefia de C oria, catorce mil fete

cientos y veinte y quatro maravedis.
Cmlca...............La Santa Iglefia de Cuenca , treinta y flete

mil quatrocientos y veinte y un mrs.-----1
CuadíX............L a  Santa Iglefia de Guadix,  dos mil no-

- - ~ • L  ve-

I3S043*- 

880866.

>40??4-'

i3083 6.;

470I4 8í

9 0(504:

3 * $ 99°''. 

»800??.: 

II0ÓO6.J

'3goo8.;

'14 0 8 114

I 4 0 S5>4 *

'»SH8 3 8-i

'¿01414

40778-!

¿0S7¿-¡

3 10 8 0 1.;

140714- 

370411-
-- ---—*

j 7 1 0 4 7 4 -



vccientos y ochenta y ocho marave-
. '* dis.---------------- ---------- -----------------------

Jaén .  . La Santa Iglcfia de Jaén , veinte y un mil
ciento y cinquenta y feis maravedís.—— • 

J^ugo. . . . . . . .  La Santa Iglefia de Lugo, tres mil ochocien
tos y quarenta y feis mrs.----------- — -— •

h a la g a . ...........  La Santa Iglefia de Malaga , doce mil ocho
cientos y noventa y leis maravedís.— ...-

}ífondone¿o. . . .  La Santa Iglefia de Mondonedo , dos mil fe-
tecientos y quatro maravedís-------------- .

Qfma. . .  » . . . .  La Santa Iglefia de Oíma , veinte mil dof.
cientos y quarenta y dos maravedís.------.

Qrenfe.x.......... La Santa Iglefia de Orenfe, diez mil fe it
cientos y treinta y quatro maravedís. — .

Qrihuda».........  La Santa Iglefia de Orihuela , quatro fnil y
cinquenta maravedís.— — >------------- -

Tamplow.........  La Santa Iglefia de Pamplona , trece mil
quinientos y ochenta y dos mrs.------- ■■ »

!Tlafcncia.........  La Santa Iglefia de Plafencia , veinte y un
mil dofcientos y fetenta y quatro mrs.—. 

Salamanca. . . .  La Santa Iglefia de Salamanca veinte y un
mil dofcientos y noventa y nueve mrs.-—

Sego^ia.:..........  La Santa Iglefia de Segovia , veinte mil feif.
cientos y veinte y ocho mrs.----- -— — •

Sígnenla . . . .  La Santa Iglefia de Siguenza , veinte y qua
tro mil trefcientos y tres mrs.— -------—.

Tuy................... La Santa Iglefia de T u y ,  quatro mil feif.
cientos y diez y ocho maravedís.------ -- -

Talladolid........  La Santa Iglefia de Valladolid,diez y feis
3 mil dofcientos y treinta maravedís.------- .

Zamora...........  La Santa Iglefia de Zamora , diez y nueve
mil ciento y doce maravedís.---------------.

Agreda.............  La Abadía de Agreda , un mil quatrocien-
tos y quarenta y quatro maravedís.----- —

1 Alfar o.............. La Abadía de Alfaro , ochocientos y veinte
t y quatro maravedís.— — ---------------— •

A ba yj  Ali/lc.. La Vicaría de Alva y A lifte, un mil feifeien-
tos y quarenta y nueve maravedís.------ —»

©4^4................. La Abadía de Baza , un mil quatrccientos y
cinquenta y feis maravedís.------- ----------

H u e f c a r La Vicaría de H ueícar,un mil dofcientos
.*«»***  Y.
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7 9 7 Hl0 >*
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y treinta y dos maravedís.*^------------- —• i{ j23 2 .
■SWo (Domingo La Orden de Santo Dom ingo, Provincia de 
de Cafiilla.. . . C afiilla , fíete mil quatrocientos y veinte

y dos maravedís*—--------------—-----——— 7 ^ 4 2 2 .
Id. de Andalu-  La dicha Orden de Santo Domingo de la 
cía..................... Provincia de Andalucía, dos mil ocho

cientos y catorce maravedís.--------------- • 2 g 8 14 ;
Que fuman los dichos ochocientos y ocho mil feif- *.......................-

cientos fetenta y íiete mrs. correfpondientes de los refe- 808^677. 
ridos gaitas comunes a las tres Ordenes Militares. - ---------------- -

defamen de los expresados tres (Repartimientos.

El primero..................  6. qs. 57 4 g ¿ 3 2.
Elfegundo ..................  4. qs. 3 83^089.
El tercero.....................  808^677.

Sum an, y montan Jos referidos 1 1 .  qs. 766^3 98^
tres Repartimientos, once q u en to s,----------- -------- —
fetecientos y fefenta y feis mil trefcientos y noventa y ocho mrs. fegun; 
y por la razón , que en ellos fe contiene : los quales, y la quenta, que 
va por principio , fe han formado por el infraferipto Notario Conta-* 
dor de las contribuciones del Subfidio, y Efcufado de eíle Arzobifpado 
de Toledo : que viílo todo por los Señores de Contaduría de efta San
ta Iglefia Primada, lo aprobaron , y acordaron fe remita un traslado 
á Don Simón Antonio de A guilár, Agente de la Procuración General 
del Eftado Eclefiaftico en Madrid , para que haciéndole im prim ir, le 
embie á todas las Santas Iglefias, y cobre de cada una lo que la corref- 
ponde, y fea reintegrada ella dicha Santa Iglefia , que lo tiene fuplido.;
Y  dichos Señores lo firmaron en Toledo en fu Sala Capitular á quatro 
de Ju lio  de mil fetecientos y quarenta y quatro anos. L u is , Dean.
D o n  Martin de Uribe. Don Juan Antonio de las Infantas. Diego de 
la Peña. D o n  Francifco de Balbacil Romero. Don Gabriel Urbano de 
la Sota. Ante m i, Francifco Suarez de Flores, Notario Contador.

Concuerda con fu  original, formada en el Libro de Quentas de gafios comunes del Efta 
do Eclefiaftico de Caftilla ,y  León , que queda en efta Contaduría , de que certifico. Tole 
do a quatro de Ju lio  de mil fetecientos y  quarenta y quatro anos.

Francifco Suarez de Flores, 

Notario Contador.
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